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ACTA  DE LA SESIÓN O R D I NA R IA  DE PLENO CELEBRADA EL DÍA TREINTA DE MARZO DE  DOS MIL
VEINTITRÉS.

ASISTENCIA:

SR. ALCALDE-PRESIDENTE ACCIDENTAL:
Dñ� a M.ª Sierra Luque Calvillo
CONCEJALES:
Ramo� ñ Herña�ñdez Luceña IU-Añdalucí�a
Añtoñio Cobos Castilla IU-Añdalucí�a
Rube�ñ Lo� pez Cañtarero IU-Añdalucí�a
Rafael Aguilera Go� mez IU-Añdalucí�a 
Beatriz Delis Rodrí�guez IU-Añdalucí�a 
Añtoñia Sofia Yuste Garcia  IU-Añdalucí�a 
Rosa Mª Espiñar Garvey  IU-Añdalucí�a 
Añtoñia Trujillo Zafra IU-Añdalucí�a
Rafael Pastor Moreño PSOE-A
Rafael Dí�az Rodrí�guez PSOE-Añdalucí�a
Jose Luis Adame Rodrí�guez PSOE-Añdalucí�a
Aña Mª Campañero Martiñ PP-Añdalucí�a.
SECRETARIO:
Doñ Arturo Ferña�ñdez Tamayo.
INTERVENTORA:
Dñ� a. Remedios Soto Cañales.

    Eñ Almodo�var del Rí�o, y sieñdo las doce horas
del dí�a treiñta de marzo de dos mil veiñtitre�s, se
reuñieroñ  eñ  el  Salo� ñ  de  Pleños  de  esta  Casa
Coñsistorial,  los  miembros  del  Ayuñtamieñto
Pleño añotados al margeñ coñ objeto de celebrar
eñ primera coñvocatoria la sesio� ñ extraordiñaria
prevista  eñ  el  artí�culo  38  del  Reglameñto  de
Orgañizacio� ñ, Fuñcioñamieñto y Re�gimeñ Jurí�dico
delas Eñtidades Locales,  de 28 de ñoviembre de
1.986,  para  la  que  habí�a  mediado  la  oportuña
citacio� ñ  eñ  forma  legal.  Preside  la  sesio� ñ  el  Sr.
Alcalde  Accideñtal  D.  Ramo� ñ  Herña�ñdez Luceña
asistido  del  Secretario  de  la  Corporacio� ñ,  D.
Arturo Ferña�ñdez Tamayo y la Sra. Iñterveñtora,
Dñ� a. Remedios Soto Cañales. 

Abierta la sesio� ñ se procede seguidameñte a tratar el siguieñte Ordeñ del Dí�a:
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La Sra. Alcaldesa-Presideñta Dñ� a. M.ª Sierra Luque Calvillo da comieñzo al Pleño ordiñario del 30 de Marzo
de 2023.

I PARTE RESOLUTIVA

PRIMERO.-BORRADOR DE ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE PLENO DE 31 DE ENERO Y SESIÓN
EXTRAORDINARIA DE 8 DE MARZO DE 2023

La Sra. Alcaldesa-Presideñte, Dñ� a. Marí�a Sierra Luque Calvillo da lectura del primer puñto del ordeñ del dí�a,

y  cede la  palabra al  portavoz del  grupo polí�tico PSOE  D.  Rafael  Pastor Moreño el  cual  iñdica  que coñ

refereñcia al puñto de modificacio� ñ del plañ de ajuste, hay uñ pa� rrafo eñ el que se iñdica que e� l iñtervieñe,

cree que ño fue así�,  que la iñterveñcio� ñ correspoñde a la portavoz del grupo Partido Popular-Añdalucí�a

Doñ� a Aña Marí�a Campañero Martí�ñ, a lo que el Señ� or Secretario del Pleño respoñde que se se hace coñstar

eñ acta el error, que se va a proceder a revisar de ñuevo la grabacio� ñ y a subsañar para su preseñtacio� ñ eñ

el siguieñte pleño. 

Iñtervieñe la portavoz del grupo PP-A Dñ� a. Aña M.ª Campañero Martí�ñ,  preguñtañdo si la aprobacio� ñ se

queda peñdieñte, a lo que el Señ� or Secretario coñtesta que hay dos opcioñes hacer la modificacio� ñ y se

aprueba directameñte o preseñtarla de ñuevo. La portavoz respoñde que al ño recordar exactameñte cuales

fueroñ sus mañifestacioñes, ño quiere que se le atribuyañ palabras que ño ha dicho que prefiere cotejar y

que la aprobacio� ñ sea eñ la siguieñte sesio� ñ. 

Iñtervieñe la Sra. Alcaldesa preguñta�ñdole a la portavoz del Grupo Partido Popular que si tieñe algo que

alegar coñ respecto a las dos actas y dice que ño ha eñcoñtrado ñiñguña añomalí�a.

Asi mismo preguñta al portavoz del Grupo PSOE-A y ño se opoñe a la aprobacio� ñ.

Iñtervieñe el Señ� or Teñieñte Alcalde iñdicañdo que se procede a la aprobacio� ñ de las dos actas añteriores. 
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Se procede a la lectura del seguñdo puñto del ordeñ del dí�a de la sesio� ñ.

SEGUNDO.-DICTAMEN DE LA COMISIÓN ESPECIAL DE CUENTAS RELATIVO A LA MODIFICACIÓN DE LA
INSTRUCCIÓN DE FISCALIZACIÓN (GEX 2023/2004)

Se da cueñta al Pleño de la Corporacio� ñ del siguieñte acuerdo cuya propuesta de alcaldí�a se dictamiño�

favorable por 8 votos a favor eñ la sesio� ñ ordiñaria de la Comisio� ñ Especial de Cueñtas celebrada el dí�a 23

de Marzo de 2023.

“PROPUESTA DE ACUERDO

Dado que el Excmo. Ayuntamiento de Almodóvar del Río no cuenta en su Instrucción de fiscalización previa
con ninguna regla que regule la contratación menor.

A la vista del gran volumen de expedientes de tal carácter que se dan en este Ayuntamiento.

Visto el informe- propuesta de la Intervención Municipal , 

ACUERDO 

PRIMERO.- En virtud del artículo 219 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se

aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales -TRLRHL-,  y el  artículo 13

del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en

las entidades del Sector Público Local -RCI-, se proceda a la modificación de la Instrucción de fiscalización

previa limitada e gastos e ingresos municipales y su posterior fiscalización plena en el Ayuntamiento en

los siguientes términos.

“PROPUESTA DE MODIFICACIÓN:

Se modifica la Regla 14 de la vigente Instrucción de Fiscalización , añadiendo el apartado 14.2 quedando
redactada de la siguiente manera:

REGLA 14. Contratos menores

14. 1 Contratos menores de inversión:

En los contratos menores que se traten de bienes de inversión, deberán acompañarse de los siguientes
certificados:
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_
a) Certificado de existencia de crédito de la partida presupuestaria correspondiente.

_

b) Certificado de la ejecutividad de los ingresos afectados que financian la inversión._
c) En su caso, que se aporta factura por la entidad destinataria del encargo de acuerdo con lo previsto en
el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se regulan las obligaciones de facturación y, en
su caso, en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica.

14.2  Contratos menores referidos a gasto corriente:

A.- Contrato menor cuyo valor estimado sea inferior o igual a 600 euros, de servicios o suministros:

a) Que existe Memoria-Propuesta de gasto debidamente cumplimentada y firmada por el Concejal Delegado
del área correspondiente..

b)  Que  se  aporta  la  factura,  la  cual  debe  estar  conformada  y  firmada  por  la  persona  responsable  del
suministro/servicio recibido.

B.- Contrato menor cuyo valor estimado sea superior a 600 e inferior a 1.800 euros, de
servicios o suministros.

a) Que existe Memoria-Propuesta de gasto debidamente cumplimentada y firmada por el Concejal Delegado
del área correspondiente y a la que se incorpore el presupuesto conformado por el Concejal Delegado, con
indicación expresa del precio y descripción del concepto.

b)  Que  se  aporta  la  factura,  la  cual  debe  estar  conformada  y  firmada  por  la  persona  responsable  del
suministro/servicio recibido.

C.- Contrato menor cuyo valor estimado sea igual o superior a 1.800 euros

a)  Que  existe  Memoria  justificativa  del  gasto  de  contrato  menor  debidamente  suscrita  por  el  Concejal
Delegado del área correspondiente en la que se motive la necesidad del contrato y a la que se incorporen, al
menos, tres presupuestos, siempre que sea posible.

b) Que el informe del Órgano de Contratación justifica el cumplimiento de los requisitos del artículo 118 de la
Ley de Contratos del Sector Público.

c) Que existe acuerdo de adjudicación del contrato.
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D.-Contrato menor cuyo valor estimado sea superior a 1.000 euros de obras.

a)  Que  existe  Memoria  justificativa  del  gasto  de  contrato  menor  debidamente  suscrita  por  el  Concejal
Delegado del área correspondiente en la que se motive la necesidad del contrato y a la que se incorporen, al
menos, tres presupuestos, siempre que sea posible.

b) Que el informe del Órgano de Contratación justifica el cumplimiento de los requisitos del artículo 118 de la
Ley de Contratos del Sector Público.

c) Que existe acuerdo de adjudicación del contrato.”

SEGUNDO.- Aprobar, en consecuencia, la modificación de la “Instrucción de fiscalización previa limitada

de gastos e ingresos y su posterior fiscalización plena del Ayuntamiento de Almodóvar del Río”.

 TERCERO.- La referida Instrucción será objeto de publicación íntegra en el Boletín Oficial de la provincia

de Córdoba, entrando en vigor una vez haya transcurrido el plazo establecido en el artículo 65.2 de la Ley

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local”

Iñtervieñe D. Ramo� ñ Herña�ñdez Luceña, como portavoz del equipo de gobierño, quieñ explica que ya se
dictamiño�  la propuesta de retribucio� ñ muñicipal, que  se llevo a comisio� ñ iñformativa uña modificacio� ñ
de uña iñstruccio� ñ de fiscalizacio� ñ coñ uñ dictameñ favorable. 
La Sra. Alcaldesa da la palabra a la portavoz del grupo PP-A Dñ� a. Aña Maria Campañero Martí�ñ, quieñ
coñtiñua dicieñdo que a pesar de que haya uñ dictameñ favorable por parte de la comisio� ñ iñformativa ,
le  hubiese gustado  que por  parte  del  portavoz del  grupo Izquierda Uñida-Añdalucí�a,  existiera  uña
explicacio� ñ  sobre  eñ  que  coñsiste  el  expedieñte,  ya  que  opiña  que  se  hañ  tomado  medidas
extraordiñarias de fiscalizacio� ñ por parte de Iñterveñcio� ñ, agradece esta propuesta para coñtrolar el
gasto eñ los coñtratos meñores, coñtiñua dicieñdo que coñ el certificado de iñterveñcio� ñ,que expresa si
existe cre�dito suficieñte eñ la partida presupuestaria para ateñder el gasto, coñsidera que se protege a
las  empresas,  agradece de ñuevo a  los te�cñicos que se  haya realizado esta propuesta por  parte de
iñterveñcio� ñ.

La Sra. Alcaldesa-Presideñta cede la palabra al portavoz del grupo PSOE-A el cual hace meñcio� ñ a uñ
acuerdo de uñ pleño del añ� o 2018, que coñsiste eñ la fiscalizacio� ñ previa de la coñtratacio� ñ meñor del
gasto  corrieñte,  esta  de  acuerdo  coñ  el  argumeñto  de  Iñterveñcio� ñ  que  dice  que  el  volumeñ  de
expedieñtes es muy alto, ño tieñe iñcoñveñieñte eñ que se fiscalice por tramos de importes. 
La Sra. Alcaldesa-Presideñta cede la palabra al portavoz del Grupo IU-A D. Ramo� ñ herña�ñdez Luceña el
cual comieñza dicieñdo que ño se ha tomado ñiñguña medida extraordiñaria, explica eñ que coñsiste la
fiscalizacio� ñ por parte de Iñterveñcio� ñ Muñicipal, tarea que se ha realizado siempre, lo que ocurre es
que ahora se hañ marcado uños ma�rgeñes para los coñtratos meñores que soñ 600 €, 1800€ y a partir
de este importe hasta 3000 €, propuesta que se trae al Pleño, el equipo de gobierño, iñsiste eñ que ño se
trata de medidas extraordiñarias, siño que soñ propuestas siempre del equipo de gobierño, que debate
coñ Iñterveñcio� ñ, y que eñ esta ocasio� ñ ha sido aceptada, que ño tieñe ñiñguña relacio� ñ coñ uñ mayor
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coñtrol ñi coñ las facturas peñdieñtes, meñcioña que este puñto del ordeñ del dí�a es algo que se esta
hacieñdo eñ todas las admiñistracioñes, que de lo que se trata es de regular la coñtratacio� ñ meñor, a
trave�s  de  los  iñformes  favorables  o  ño  de  Iñterveñcio� ñ,  Secretarí�a,  Urbañismo  o  el  o� rgaño  que
correspoñda.

La Sra.  Alcaldesa cede la  palabra a la  portavoz del  grupo Partido Popular -  Añdalucí�a,  la  cual  hace
meñcio� ñ a que ño ha expresado ñada distiñto a lo tratado eñ la comisio� ñ iñformativa,  eñ la que se
recoñoce que la propuesta es iñiciativa de Iñterveñcio� ñ, propuesta a la que el equipo de gobierño ño
mostro�  coñformidad, que ño siempre se ha adoptado la meñcioñada medida por que de lo coñtrario ño
hubieseñ llegado facturas de distiñtos tramos siñ asigñacio� ñ presupuestaria. 

La Sra. Alcaldesa cede la palabra al portavoz del grupo Partido Socialista - Añdalucí�a, el cual mañifiesta
que  tieñeñ  claro  el  puñto  que  se  esta�  tratañdo,  y  ño  tieñe  ñada  ma� s  que  mañifestar,  muestra  su
aprobacio� ñ. 

La Sra. Alcaldesa cede la palabra al portavoz del equipo de gobierño, aclara que uña factura que ño teñga
asigñacio� ñ presupuestaria, ño sigñifica que se quede fuera del procedimieñto.  Lo que se trata eñ este
puñto es la regulacio� ñ de las facturas de coñtratos meñores, así� que a trave�s del o� rgaño competeñte que
es  el  Pleño,  se   plasma  la  fiscalizacio� ñ,  aprobada  previameñte  por  el  equipo  de  gobierño,  coñ  los
margeñes citados, que podrí�añ haber sido otros,  se ha creí�do coñveñieñte que seañ adoptados esos
coñcretameñte, por adaptarlos a los de otras admiñistracioñes.  Para establecer estos ma� rgeñes se ha
realizado coñsulta a Iñterveñcio� ñ, por teñer coñocimieñto de que cuales soñ los tramos existeñtes eñ
otros muñicipios de la proviñcia. Lo que se ha hecho es adaptar la fiscalizacio� ñ de este Ayuñtamieñto al
coñjuñto de la proviñcia. Iñsiste eñ que este puñto ño esta�  relacioñado coñ  medidas extraordiñarias, ñi
coñ las facturas fuera de presupuesto, ñi coñ los proveedores. 

Fiñalizado el turño de debate se procede a su votacio� ñ.
El Ayuñtamieñto eñ Pleño, aprueba favorablemeñte (9 votos a favor de  IU-Añdalucí�a, 3 votos a favor del
PSOE-Añdalucí�a y 1 voto a favor de PP-Añdalucí�a), la Propuesta de Alcaldí�a relativa a la Modificacio� ñ de la
Iñstruccio� ñ de fiscalizacio� ñ (gex 2023/2004).

Se procede a la lectura del tercer puñto del ordeñ del dí�a de la sesio� ñ.

TERCERO.-DICTAMEN DE LA COMISIÓN ESPECIAL DE CUENTAS RELATIVO A LA MODIFICACIÓN DEL
PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES (2020-2023) (GEX 2023/3739)

Se da cueñta al Pleño de la Corporacio� ñ del siguieñte acuerdo cuya propuesta de alcaldí�a se dictamiño�

favorable por 8 votos a favor eñ la sesio� ñ ordiñaria de la Comisio� ñ Especial de Cueñtas celebrada el dí�a 23

de Marzo de 2023.

“PROPUESTA DE ACUERDO
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Visto el expediente que se tramita para la modificación del Plan Estratégico de Subvenciones (2020-
2023) del Exmo. Ayuntamiento de Almodóvar del Río, el cual relaciona la concesión directa de subvenciones de
carácter nominativo.  Considerando que por la Alcaldía se ordenó mediante Providencia de Alcaldía de fecha
16/03/2023 la incoación de expediente para proceder a la modificación del citado Plan.

Visto el informe emitido por la Secretaría Municipal que consta en el expediente con el procedimiento a
seguir de fecha 17 de marzo de 2023.

Visto el informe económico emitido por la Intervención Municipal que consta en el expediente de fecha 17 de
marzo de 2023.

Considerando que la competencia para la aprobación la modificación del Plan Estragégico de Subvenciones
corresponde  al  Pleno  de  la  Corporación  tal  y  como  se  deduce  del  informe  emitido  por  la  Secretaría
Municipal.

Por lo expuesto, se eleva a Pleno, la siguiente

PROPUESTA DE ACUERDO

PRIMERO.- Aprobar la modificación del anexo I  del Plan Estratégico de Subvenciones (2020-2023) del
Exmo. Ayuntamiento de Almodóvar del Río, por el nuevo Anexo I que se detalla a continuación:

ACCIÓN SOCIAL

PARTIDA
PRESUPUESTARIA

BENEFICIARIO IMPORTE

231 48001 ASISTENCIA  SOCIAL  PRIMARIA-  AYUDAS
SOCIALES MUNICIPALES

45.000,00€

231 48002 ASISTENCIA SOCIAL PRIMARIA-ALMODÓVAR
CONSUME

15.000,00€

DESARROLLO ECONÓMICO

PARTIDA
PRESUPUESTARIA

BENEFICIARIO IMPORTE

241 48000 FOMENTO DEL EMPLEO- AYUDAS ESTUDIOS 1.500,00€

326 48005 SERVICIOS  COMPLEMENTARIOS  DE
EDUCACIÓN-BECAS DE MOVILIDAD

15.000,00€

326 48108 SERVICIOS  COMPLEMENTARIOS  DE
EDUCACIÓN-SUBV.  AMPAS  DE  LA
LOCALIDAD

4.000,00€

PROMOCIÓN CULTURAL

PARTIDA BENEFICIARIO IMPORTE
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PRESUPUESTARIA

334 48004 PROMOCIÓN CULTURAL-ATENEO POPULAR 5.000,00€

334 48005 PROMOCIÓN  CULTURAL-HDAD.  NUESTRO
PADRE JESÚS NAZARENO

1.000,00€

334 48006 PROMOCIÓN  CULTURAL-HDAD.  CRISTO  DE
LA VERA CRUZ

1.000,00€

334 48007 PROMOCIÓN  CULTURAL-HDAD.  CRISTO
RESUCITADO

1.000,00€

334 48008 PROMOCIÓN  CULTURAL-  ASOC.
PROCOFRADÍA  HDAD.  ORACIÓN  EN  EL
HUERTO

2.000,00€

334 48009 PROMOCIÓN  CULTURAL-HDAD.  NUESTRA
SEÑORA DEL ROSARIO

1.000,00€

338 48107 FIESTAS POPULARES Y FESTEJOS-FESTIVAL
FLAMENCO DE FERIA

4.500,00€

912 48113 ÓRGANOS  DE  GOBIERNO-FONDO  ANDALUZ
DE MUNICIPIOS PARA LA SOLIDARIDAD

500,00€

PROMOCIÓN DEL DEPORTE

PARTIDA
PRESUPUESTARIA

BENEFICIARIO IMPORTE

341 48101 PROMOCIÓN  Y  FOMENTO  DEL  DEPORTE-
SUBV. ALMODÓVAR C.F.

15.000,00€

341 48102 PROMOCIÓN  Y  FOMENTO  DEL  DEPORTE-
SUBV. CLUB VOLEIBOL

3.000,00€

341 48106 PROMOCIÓN  Y  FOMENTO  DEL  DEPORTE-
ASOC. SIMPÁTICOS A RAS

1.500,00€

341 48109 PROMOCIÓN  Y  FOMENTO  DEL  DEPORTE-
CLUB DEPORTIVO CÁRBULA SPORT

2.000,00€

341 48113 PROMOCIÓN  Y  FOMENTO  DEL  DEPORTE-
PEÑA MOTOCICLISTA ALMODÓVAR

4.000,00€

341 48112 PROMOCIÓN  Y  FOMENTO  DEL  DEPORTE-
MOTOCLUB CÁRBULA

500,00€

ACTIVIDADES ASOCIATIVAS Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

PARTIDA
PRESUPUESTARIA

BENEFICIARIO IMPORTE

924 48100 PARTICIPACIÓN  CIUDADANA-A  ENTIDADES
SIN FINES DE LUCRO

5.000,00€

924 48103 PARTICIPACIÓN  CIUDADANA-PEÑA  LOS
GENIOS

1.500,00€
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924 48115

PARTICIPACIÓN CIUDADANA-PEÑA MOCHOS
LOS

1.500,00€

924 48116 PARTICIPACIÓN  CIUDADANA-ASOCIACION
DE VECINOS LOS LLANOS

1.500,00€

924 48117 PARTICIPACIÓN  CIUDADANA-PEÑA
CULTURAL AMIGOS DEL CARNAVAL

1.500,00€

924 48118 PARTICIPACIÓN  CULTURAL-AMIGOS  DEL
CABALLO LOS BANDOLEROS

1.500,00€

924 48110 PARTICIPACIÓN  CIUDADANA-SUBV.
ASOCIACIÓN DE VECINOS CASAS BARATAS

1.500,00€

924 48111 PARTICIPACIÓN  CIUDADANA-SUBV.
ASOCIACIÓN DE VECINOS NUEVO FUTURO

1.500,00€

SEGUNDO.- Exponer  este  expediente  al  público  mediante  anuncio  insertado  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia,  por el  plazo de quince días,  durante los  cuales  los  interesados podrán examinarlo y  presentar
reclamaciones ante el Pleno. El expediente se considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo
no se hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un mes para
resolverlas.”

Iñtervieñe el portavoz del grupo IU-A D. Ramo� ñ Herña�ñdez Luceña, expresañdo que lo que se trae al pleño
coñcretameñte  es  el  plañ  de  subveñcioñes  ñomiñativas  del  Ayuñtamieñto;   a  cada  asociacio� ñ  que
subveñcio� ñ se le coñcede.

 La Sra. Alcaldesa da paso a la portavoz del grupo PP-A Dñ� a. Aña M.ª Campañero Martí�ñ la cual especifica
que tal como se iñdico eñ la comisio� ñ, se procede a la modificacio� ñ del plañ, por estar obsoleto, por que
iñcluye asociacioñes que ya ño existeñ. Realiza uña serie de preguñtas: 

- Si se hañ pagado las subveñcioñes del añ� o 2022
- Cuales soñ los criterios de la cuañtificacio� ñ de la subveñcioñes.
- Por que las subveñcioñes  que apareceñ eñ el expedieñte soñ todas ñomiñativas
- Se les atribuye la misma cañtidad de gastos a cada asociacio� ñ
- Se coñoce si todas tieñeñ la misma repercusio� ñ positiva eñ la ciudadañí�a, si todas tieñeñ el mismo gasto
-  Eñ  coñcreto  si  se  presta  ateñcio� ñ  a  las  Hermañdades,  a  todas  se  les  coñcede  la  misma  cañtidad
ecoño� mica?, si ño todas tieñeñ el mismo ñu� mero de procesioñes, ñi ima�geñes,  eñtieñdeñ que la cuañtí�a de
la subveñcio� ñ deberí�a ser proporcioñal al ñu� mero de e�stos y e�stas, por que tieñeñ distiñto gasto.
Tambie�ñ  observañ  que  la  actualizacio� ñ  de  este  plañ  estrate�gico  ño  iñcluye  a  todas  la  asociacioñes
muñicipales,  preguñta  si  se  abre  uñ  periodo  de  preseñtacio� ñ  de  solicitudes,  o  si  por  el  coñtrario  la
coñcesio� ñ  de  la  subveñcio� ñ  ñomiñativa  se  realiza  directameñte  eñtre  el  equipo  de  gobierño  y  las
asociacioñes. Se ha reparado eñ que se le ha otorgado al Club de Futbol 15.000 €, mayoritariameñte este
deporte eñ el muñicipio lo practicañ hombres, y por el coñtrario a otro club deportivo que esta�  apostañdo
mucho  por  el  deporte  femeñiño como es  el  Club de  Voleibol,  se  le  asigñañ solo  3000 €,   (existe  uña
difereñcia de 12.000 €), es por ello por lo que solicita que el plañ estrate�gico cueñte coñ uños criterios para
la aplicacio� ñ de uñ baremo que sea objetivo para todos, cuañdo lo que se preteñde es luchar por  la igualdad
de oportuñidades. Tambie�ñ observañ que se le coñcede el mismo importe a todas la AMPAS muñicipales,
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cuañdo ño todas asisteñ al mismo ñu� mero de alumños ñi al mismo ñu� mero de familias, creeñ se produce
uña discrimiñacio� ñ  coñ las AMPAS coñ uñ mayor gasto,  se reitera  eñ que se establezca  uñ criterio de
puñtuacio� ñ o baremo, para coñceder mayor importe aquellas que teñgañ ma� s gasto. Reparañ tambie�ñ eñ la
asisteñcia social primaria, las ayudas sociales  muñicipales, por importe de 45.000 €, que tambie�ñ tieñeñ
cara�cter ñomiñativo, preguñta si la gestio� ñ de estas ayudas es directameñte eñtre el equipo de gobierño y la
persoña que lo solicita, o si se adjudica a trave�s del AG rea de Servicios Sociales; cuales soñ los criterios de
adjudicacio� ñ  y   quieñ  es  el   Coñcejal  respoñsable.  Por  u� ltimo  se  hañ percatado  de  que  la  partida  de
participacio� ñ ciudadaña asigñadas a eñtidades siñ a�ñimo de lucro por importe de 5000€, ño se especifica
que eñtidades siñ a�ñimo de lucro, al margeñ de asociacioñes, peñ� as y asociacioñes de veciños, hay eñ la
localidad. 

La Sra. Alcaldesa cede el turño al portavoz del grupo PSOE-A, quieñ coñtiñua dicieñdo que partieñdo de la
base que el Ayuñtamieñto es el que tieñe que ayudar a  todas estas asociacioñes, club, hermañdades que
represeñtañ y  eñgrañdeceñ a  Almodo�var.  A  las  hermañdades eñ  Semaña  Sañta,  el  club de  futbol  y  de
voleibol eñ lo deportivo, esta�ñ completameñte de acuerdo eñ que se les coñcedañ subveñcioñes, por que la
precariedad  de  alguñas  de  estas  asociacioñes  y  hermañdades  esta  bieñ  remarcada,  si  ño  fuese  por  la
subveñcioñes  del  Ayuñtamieñto,  ño  podrí�añ   realizar  sus  actividades,  y  por  lo  tañto  eñgrañdecer
Almodo�var.  Esta�ñ de acuerdo eñ que se les coñceda subveñcioñes a todas las asociacioñes, clubes, siempre
que preseñteñ uñ programa de actividades y objetivos. No tieñeñ ñada que objetar acerca de la difereñcia
de importes,  eñ el  caso del  club de futbol  eñtieñdeñ que sera  por  la  represeñtacio� ñ  que tieñe a ñivel
proviñcial y regioñal, y a ñivel del ñu� mero de participañtes que tieñe repartidos eñ los distiñtos equipos,
muestrañ su acuerdo al plañ. 

La Señ� ora Alcaldesa, cede la palabra al portavoz del grupo IU-A, quieñ procede a coñtestar a las preguñtas
realizadas  por  la  portavoz  del  grupo  Partido  Popular-Añdalucí�a.  Eñ  primer  lugar  para  coñceder  las
subveñcioñes, el equipo de gobierño se reu� ñe coñ todas las asociacioñes, para estudiar  cuales soñ sus
ñecesidades.  El primer paso que se da es solicitarles el plañ de actividades, que lo eñtregañ a priñcipios de
añ� o,  eñ  fuñcio� ñ  de  ese  plañ  de  actividades  y  del  gasto  que  tieñeñ,  se  les  asigña  posteriormeñte  uña
subveñcio� ñ. Cuañdo se trata de subveñcioñes ñomiñativas, el criterio a seguir, eñ reuñirse coñ la directiva
de cada uño de los clubes, asociacioñes y las hermañdades. Eñ el caso de estas u� ltimas, soñ las mismas  las
que  propusieroñ que se coñcediera igual cañtidad a todas, iñcluso iñstaroñ al equipo de gobierño, a que se
coñcediera  subveñcio� ñ  a  la  Hermañdad  de  Ntra.  Sra.  del  Rosario,  que  añteriormeñte  ño  se  le  habí�a
coñcedido. Descoñoceñ el ñu� mero de ima�geñes que tieñe cada hermañdad, coñsidera que puede ser uñ
criterio positivo a teñer eñ cueñta. La coñcesio� ñ de la subveñcioñes de las hermañdades, fue resuelta por
ellas mismas,  eñ uña reuñio� ñ coñ el equipo de gobierño eñ el salo� ñ de pleños.  La cañtidad tambie�ñ fue
propuesta por  las  directivas de  las  hermañdades.  Coñ respecto a  la  cuestio� ñ  plañteada de los   clubes,
coñsidera que ño debeñ hacer comparacioñes, para evitar malos eñteñdidos. La difereñcia de los importes
de las subveñcioñes, va eñ eñ fuñcio� ñ de los presupuestos que tieñe cada club que se preseñtañ a primeros
de añ� o. Eñ cuañto a las AMPAS, se sigue uña determiñacio� ñ igual, soñ muy pocas las que utilizañ el recurso
de la subveñcio� ñ, se le comuñica que esta el diñero dispoñible eñ fuñcio� ñ de la actividades que realizañ, eñ
muchas ocasioñes estos importes quedañ dispoñibles para el remañeñte de Tesorerí�a por que las AMPAS ño
lo utilizañ. Cree que el criterio del ñu� mero de alumños ño es acertado aplicarlo, poñe como ejemplo que el
Colegio de Los Mochos, coñ seteñta alumños puede realizar mas actividades que el  Colegio Luis de Go� ñgora
coñ muchos mas alumños. Reitera que las subveñcioñes para  las AMPAS esta�ñ dispoñibles, y hace meñcio� ñ
a  uñ  pleño  pole�mico  de  hace  dos  legislaturas,  coñ  la  eñtoñces  portavoz  del  grupo  Partido  Popular  -
Añdalucí�a coñ respecto al trato dado al AMPA del Ceñtro  de Estudios Torrealba. Eñ relacio� ñ a las ayudas de
asisteñcia social primaria de 45.000 €, explica, que  todo tieñe que ir iñformado por el AG rea de Servicios
Sociales, ya que si ño hay iñforme, ñi Iñterveñcio� ñ ñi Tesorerí�a hace el pago de la ayuda a la persoña.  No
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puedeñ ser los polí�ticos los que decidañ. Eñ cuañto a la partida de Participacio� ñ Ciudadaña de 5.000 €, va
destiñada a aquellas asociacioñes, que eñ momeñtos puñtuales preseñtañ uña actividad extraordiñaria, y se
les coñcede esta ayuda como empuje para poder ateñder la actividad.  Poñe como ejemplo las pruebas de
Rallye,  cuañdo orgañizañ alguña prueba mas,  que las coñtempladas eñ el  programa de actividades que
preseñtañ al priñcipios de añ� o. 

La Sra. Alcaldesa cede el turño de palabra a la portavoz del grupo PP-A la cual comieñza agradecieñdo al
portavoz del grupo Izquierda-Uñida Añdalucí�a, que haya respoñdido a todas sus preguñtas. Quiere aclarar
que el hecho que desde su grupo polí�tico se realiceñ preguñtas, ño se critica ñi se habla mal de ñiñguña
asociacio� ñ. Apoya y se tieñe coñcieñcia de toda la repercusio� ñ positiva que haceñ a ñivel social, ecoño� mico,
aportañ actividades  a  la  localidad,  pero eñtieñde  que eñ  coñtraposicio� ñ  a  la  mañifestacio� ñ  del  grupo
Partido  Socialista-Añdalucí�a,  coñsidera  que  la  oposicio� ñ  tieñe  coñocer  y  ser  coñscieñte  de  lo  que  se
coñcede,  es  importañte  coñocer  lo  que  se  les  coñcede  y  de  que  haya  uñ  baremo.   Eñtieñdeñ que  las
subveñcioñes se tieñeñ que coñceder ateñdieñdo al priñcipio de proporcioñalidad, y ño a uñ priñcipio que
pudiera resultar arbitrario. Hace uña u� ltima aclaracio� ñ coñ respecto al ejemplo del criterio del ñu� mero de
alumños de las AMPAS; ese posible criterio expuesto por ella eñ la añterior mañifestacio� ñ, relacioñado coñ
el ñu� mero de alumños ,  de actividades, tambie�ñ lo ha expuesto a modo de ejemplo. Ya meñcioño�  eñ la
comisio� ñ iñformativa que ño todas las asociacioñes del muñicipio, esta�ñ iñcluidas eñ el plañ, falta la Bañda
Muñicipal de Mu� sica. Quiere dejar claro que la preguñtas formuladas ño soñ para mañifestar que esta�ñ eñ
coñtra, si ño para obteñer iñformacio� ñ, y eñ ñiñgu� ñ caso para crear coñtraposicio� ñ eñtre las asociacioñes.

La Sra. Alcaldesa cede el turño de palabra al portavoz del grupo PSOE-A, quieñ mañifiesta que eñ ñiñgu� ñ
momeñto  ha  mostrado  iñdifereñcia  a  cerca  de  lo  que  percibeñ  o  dejañ  de  percibir,  eñ  coñcepto  de
subveñcio� ñ las asociacioñes. Se sieñte orgulloso de que el Ayuñtamieñto  pueda subveñcioñar a todas y
cada uña de las asociacioñes que preseñteñ uñ programa de actividades. Coñsidera que por suerte y edad,
ha perteñecido al movimieñto de asociacioñes, de distiñtas formas y mañeras, meñcioña como ejemplo el
futbol,  la caza,  la pesca.  Expresa que las actividades de estas asociacioñes desde el  añ� o 1979 hañ sido
subveñcioñadas por los ayuñtamieñtos democra� ticos que ha habido eñ el  muñicipio,  iñcluido el  actual.
Reitera que ño esta�  eñ coñtra, ñi le es iñdifereñte que el Ayuñtamieñto subveñcioñes a las asociacioñes, ño
esta eñ coñtra ñi le es iñdifereñte que el Ayuñtamieñto ño compre baloñes para el club de voleibol o ño
coñceda subveñcio� ñ al club de futbol para los viajes, si eso ocurriera se eñfadarí�a muchí�simo, quiere que ño
se adjudiqueñ palabras que ño ha proñuñciado.

La  Sra.  Alcaldesa  cede  la  palabra  al  portavoz  del  grupo  IU-A,  quieñ  meñcioña  que  los  criterios  de
proporcioñalidad y el  ñu� mero de alumños  soñ importañtes,  y se tieñeñ eñ cueñta por este equipo de
gobierño. Iñdica que la bañda de mu� sica ño es uña asociacio� ñ. Si preseñtara programa de actividades y
cueñtas, el equipo de gobierño ño teñdrí�a ñiñgu� ñ problema eñ ateñder. Coñtiñua dicieñdo que si de algo
puede señtirse orgulloso este equipo de gobierño formado por militañtes de Izquierda Uñida,  poñe uñ
ejemplo, que es el u� ñico equipo de gobierño de toda la proviñcia de Co� rdoba, que cede uñ local de forma
gratuita a cada uña de las Hermañdades, excepto uña que se le va a coñstruir pro� ximameñte, que supoñe
uña subveñcio� ñ de aproximadameñte de 400 € o 500 € al mes, 7.000 € al añ� o para cada hermañdad. Poñe
otro ejemplo, la bañda de mu� sica adema� s de la subveñcio� ñ dispoñe de uñ local muñicipal de uños 150 m2,
totalmeñte acoñdicioñado que iñcluye uñ estudio de grabacio� ñ, esta iñsoñorizado, ubicado eñ el ceñtro del
pueblo, coñsidera que la subveñcio� ñ que recibe la bañda de mu� sica es bastañte importañte. Es uña bañda
de mu� sica por la que apostaroñ alcaldes añteriores. Se cuestioña quieñ dice que la bañda de mu� sica ño esta�
subveñcioñada,  que  dejeñ  el  local  que  esta�ñ  ocupañdo,  y  se  plañteeñ  si  esta�ñ  recibieñdo  o  ño  uña
subveñcio� ñ muñicipal. Mañifiesta que el equipo de gobierño podra�  teñer cosas desfavorables, pero siempre
esta�ñ al lado de las asociacioñes y colectivos y lo vañ a seguir estañdo. 
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Este puñto del ordeñ del dí�a se sometio�  a votacio� ñ por uñañimidad de los miembros preseñtes a quedañdo
de la siguieñte mañera:

El Ayuñtamieñto eñ Pleño, aprueba favorablemeñte (9 votos a favor de  IU-Añdalucí�a y 3 votos de a favor
del PSOE-A y 1 voto a favor de PP-Añdalucí�a ), la Propuesta relativa a la Modificacio� ñ del Plañ Estrate�gico
de Subveñcioñes (2020-2023) (GEX 2023/3739)

Se procede a la lectura del cuarto puñto del ordeñ del dí�a de la sesio� ñ.

CUARTO.-DICTAMEN  DE  LA  COMISIÓN  ESPECIAL  DE  CUENTAS  RELATIVO  A  LA  APROBACIÓN  DEL
EXPEDIENTE  09/2023  DE  MODIFICACIÓN  DE  CRÉDITOS  MEDIANTE  LA  MODALIDAD  DE
TRANSFERENCIA DE CRÉDITO (GEX2023/3805).

Se da cueñta al Pleño de la Corporacio� ñ del siguieñte acuerdo cuya propuesta de alcaldí�a se dictamiño�

favorable por 8 votos a favor eñ la sesio� ñ ordiñaria de la Comisio� ñ Especial de Cueñtas celebrada el dí�a 23

de Marzo de 2023.

“PROPUESTA DE ACUERDO

Resultando que esta alcaldía ordenó la incoación del expediente de modificación de crédito en la modalidad de

Transferencia de Crédito nº 09/2023.

Considerando  que,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  los  artículos  34  y  35  del  Real  Decreto

500/1990, de 20 de abril,  por el  que se desarrolla el  Capítulo VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,

Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de Presupuestos, el estado de gastos del Presupuesto de las

Entidades  Locales,  puede modificarse,  entre  otras  causas,  por  transferencias  de  crédito,  que consisten  en

modificar el presupuesto de gastos sin alterar la cuantía del mismo, imputando el importe total o parcial de un

crédito a otras aplicaciones presupuestarias con diferente vinculación jurídica.

Considerando que los artículos 179.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se

aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales-TRLRHL-, 40.2 del Real Decreto

500/1990, de 20 de abril,  por el que se desarrolla el Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de

diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de Presupuestos, establecen que las Entidades

Locales regularán en las Bases de Ejecución del Presupuesto el régimen de transferencias estableciendo, en

cada caso, el órgano competente para autorizarlas.
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Resultando que se ha realizado la Memoria justificativa de la necesidad de modificar créditos en el

Presupuesto Municipal del vigente ejercicio, mediante transferencia de crédito, redactada de conformidad a

los dispuesto en el artículo 37.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril,  por el que se desarrolla el Capítulo

VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de Presupuestos.

Visto  informe  emitido  por  la  Intervención  Municipal  sobre  el  cumplimiento  de  los  objetivos  de

estabilidad  presupuestaria  y  regla  de  gasto,  y  teniendo  en  cuenta  la  la  suspensión  de  las  reglas  fiscales

acordada por el Acuerdo del Consejo de Ministros de 6 de octubre de 2020, presentado en el Congreso de los

Diputados el 13 de octubre de 2020 para su autorización,y aprobado por esta Cámara en sesión de 20 de

octubre  de  2020.  La  Comisión  Europea  decidió  aplicar  la  cláusula  general  de  salvaguarda  del  Pacto  de

Estabilidad y Crecimiento en 2020 (prorrogada para el ejercicio 2021 y 2022), considerando que se cumplían

las condiciones para mantenerla en vigor también para el año 2023, por lo que el Consejo de Ministros del

pasado 27 de julio acordó el mantenimiento de la suspensión de las reglas fiscales.

Considerando lo que prevé el  artículo 177 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el

que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales -TRLRHL- y artículo 36.1-c)

del mencionado  Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo I del Título VI de la

Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de Presupuestos.

En  virtud  de  lo  expuesto,  previo  dictamen  de  la  Comisión  Informativa,  se  eleva  al  Pleno  de  la

Corporación la siguiente,

PROPUESTA DE ACUERDO

PRIMERO.- Aprobar inicialmente el expediente 09/2023 de modificación de créditos mediante transferencia

de crédito, cuyo resumen es el siguiente:

Aplicación
Presupuestaria Descripción Incremento Disminución

338 22610
FIESTAS  POPULARES  Y
FESTEJOS-FERIA

-5.500,00 €
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334 48009

PROMOCIÓN
CULTURAL-HDAD.

NUESTRA SEÑORA DEL
ROSARIO

1.000,00 €

334 48004
PROMOCIÓN 
CULTURAL-ATENEO 

POPULAR

2.000,00 €

334 48008

PROMOCIÓN 
CULTURAL- ASOC. 
PROCOFRADÍA HDAD. 
ORACIÓN EN EL 
HUERTO

1.000,00 €

924 48118

PARTICIPACIÓN 
CULTURAL-AMIGOS DEL
CABALLO LOS 
BANDOLEROS

1.500,00 €

TOTAL INCREMENTO/DISMINUCIÓN 5.500,00 € -5.500,00€

SEGUNDO.- Someter el acuerdo que se adopte a información pública por plazo de 15 días hábiles, mediante
anuncios  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  y  el  el  Tablón  de  Edictos  del  Ayuntamiento  para  que  los
interesados puedan formular reclamaciones.

TERCERO.- El expediente se entenderá definitivamente aprobado si durante el plazo de exposición pública no
se presentan reclamaciones;  a  estos  efectos por  la  Alcaldía se  dictará Resolución elevando el  acuerdo de
aprobación inicial a definitivo y ordenando la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.
No obstante, la Corporación acordará lo que estime pertinente.”

La Sra. Alcaldesa cede la palabra al portavoz del Equipo de Gobierño D. Ramo� ñ Herña�ñdez Luceña, quieñ
comieñza iñformañdo que eñ relacio� ñ al puñto añterior, se hañ modificado uña serie de subveñcioñes a
asociacioñes como se explico�  eñ la Comisio� ñ Especial de Cueñtas; a la Hermañdad del Huerto se le coñcedeñ
1.000 €, subveñcio� ñ que ño pudieroñ recibir eñ el ejercicio añterior, por iñcideñcias admiñistrativas de
dicha hermañdad. Se produce uñ aumeñto de la subveñcio� ñ de la asociacio� ñ del Ateñeo Popular eñ 2.000 €
para que cubrañ gastos geñerales. A la Hermañdad Nrta. Sra. del Rosario se le coñcede 1.000 €, y al Club
Amigos del Caballo 1.500 €, estas soñ las subveñcioñes ñomiñativas que se eñtregañ, y se deveñgañ de la
partida presupuestaria de Festejos, asceñdieñdo a uñ total de 5.500 €. 

La Sra. Alcaldesa cede la palabra a la portavoz del grupo PP-A Dñ� a. Aña M.ª Campañero Martí�ñ quieñ hace
hiñcapie�  eñ el porque�  de que eñ la comisio� ñ ño se iñformo de que la Bañda de Mu� sica recibí�a subveñcio� ñ.
No le  quedo claro que la  partida  fuese de  Festejos a asociacioñes,  por eso preguñta  si  ño hay cre�dito
suficieñte eñ la partida de Asociacioñes, ño hacie�ñdola ce coñ a�ñimo de crí�tica, solo a titulo iñformativo, por
que recuerda que eñ los presupuestos, tal coñ se iñdico eñ las comisioñes, estas partidas se ampliaroñ. Le
gustarí�a saber cual es la motivacio� ñ y que es lo que descuadra. 
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La Sra. Alcaldesa cede el turño de palabra al portavoz del grupo PSOE-A D. Rafael Pastor Moreño el cual
mañifiesta que se trata de uña trañsfereñcia de cre�dito que se pasa a Fiestas Populares y Festejos, para
coñceder subveñcioñes a uñas asociacioñes a las que ño se les habí�a coñcedido añteriormeñte. Coñsidera
que esta modificacio� ñ ño afecta al presupuesto, ño altera la cuañtí�a del mismo, por lo que ño se opoñeñ a la
aprobacio� ñ de este puñto.

La Sra. Alcaldesa cede la palabra al portavoz del grupo Izquierda Uñida – Añdalucí�a, el presupuesto esta
cuadrado, y eñ el  momeñto que se haceñ modificacioñes (crear o aumeñtar),   se  pasa cre�dito de uñas
partidas a otras. El aumeñto de cre�dito de la partida de Asociacioñes, vieñe de otra partida presupuestaria.
Al coñceder importes ñuevos a las Asociacioñes ño se puedeñ aumeñtar los iñgresos, el presupuesto esta�
cerrado, y lo que se mueve es el gasto, y eñ este caso ha sido de la partida de Festejos.

La Sra. Alcaldesa pasa turño a la portavoz del grupo Partido Popular-Añdalucí�a. Eñtieñde que el descuadre
se produce por que hay mas cañtidad de asociacioñes que añtes ño estabañ, y por que las que ya existí�añ se
aumeñta  el  importe  a  coñceder,  y  por  eso  hay  que  modificar  la  partida.   Hace  uña  u� ltima  preguñta
relacioñada coñ el Ateñeo, ¿ha preseñtado plañ de actividades que justifique la coñcesio� ñ de ese aumeñto?. 

La Sra. Alcaldesa procede a dar turño al portavoz del grupo Partido Socialista-Añdalucí�a, pero este decide
ño iñterveñir. Y coñtiñua cedieñdo de ñuevo la palabra al portavoz del grupo Izquierda Uñida-Añdalucí�a,
quieñ coñtesta que  el Ateñeo ha aumeñtado el ñu� mero de sus actividades, al margeñ de que eñ este añ� o se
cumple el ceñteñario, es uña actividad ñueva, por lo que hay que iñcremeñtar la partida. 

La Sra. Alcaldesa da paso a la votacio� ñ, se aprueba el puñto por uñañimidad por el voto favorable de los tres
grupos polí�ticos que iñtervieñeñ eñ el pleño.

El Ayuñtamieñto eñ Pleño, aprueba favorablemeñte (9 votos a favor de  IU-Añdalucí�a y 3 votos a favor del
PSOE-A y 1 voto a favor de PP-Añdalucí�a ), la Propuesta relativa  a la aprobacio� ñ del expedieñte 09/2023
de Modificacio� ñ de Cre�ditos mediañte la modalidad de trañsfereñcia de cre�dito (GEX2023/3805).

Se procede a la lectura del quiñto puñto del ordeñ del dí�a de la sesio� ñ.

QUINTO.-DICTAMEN  DE  LA  COMISIÓN  INFORMATIVA  RELATIVO  A  LA  APROBACIÓN  DE  LA
ALTERACIÓN DEL INVENTARIO MUNICIPAL DE BIENES INMUEBLES (GEX 2023/1112)
Se da cueñta al Pleño de la Corporacio� ñ del siguieñte acuerdo cuya propuesta de alcaldí�a se dictamiño�

favorable por 8 votos a favor eñ la sesio� ñ ordiñaria de la Comisio� ñ Especial de Cueñtas celebrada el dí�a 23

de Marzo de 2023.

“PROPUESTA DE ALCALDÍA
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Visto el escrito presentado con n.º de registro 005/RT/E/2022/4314 por la entidad Servicios Geriátricos de
Montalbán S.L. con CIF B-10848109, donde se solicita la tramitación de procedimiento de concesión demanial
para la construcción, equipamiento y gestión de la residencia de ancianos.

Visto el informe emitido por la Secretaría General con fecha 25-10-2022.

Visto  que  con  fecha  27-10-2022  en  sesión  extraordinaria  y  urgente  el  Pleno  de  la  Corporación  acordó
“PRIMERO.- Considerar de interés público la propuesta presentada por la empresa Servicios Geriátricos de
Montalbán S.L. con CIF B-10848109.
SEGUNDO.-  Admitir  a  trámite  el  expediente  de  concesión  demanial  para la  construcción,  equipamiento  y
gestión de la residencia de ancianos”.

Visto  el informe de compatibilidad urbanística favorable (CSV 3D6F7288DA881DABEB5E) de fecha 16-12-
2022.

Visto  el  informe  favorable  de  viabilidad  económica  (CSV  EFBBC26A762F3D0DC673)  emitido  por  la
Intervención Municipal con fecha 25-01-2023.

Visto el informe de valoración de la concesión del dominio público (CSV D7096A6F4E26D93DCF15) efectuado
por el arquitecto municipal con fecha 14-03-2023.

Visto  el Pliego de Cláusulas Económico administrativas (CSV 6444E03F0AD2E50C1DA7).

Visto  el  informe emitido por la Secretaría General  (CSV 51AF20AC3A859CFC25CE) con fecha 17-03-2023
donde se informa favorablemente el pliego.

Visto el informe emitido por la Intervención Municipal (CSV 496E51D0AF72D843A87B) con fecha 20-03-2023
donde se informa favorablemente.

Considerando que el  órgano competente,  de conformidad con lo dispuesto en los apartados 9 y 10 de la
Disposición Adicional Segunda de Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, es el Pleno
de la Corporación, acuerdo que está sujeto al  voto de mayoría absoluta de miembros de la corporación, se
propone la adopción del siguiente

ACUERDO

PRIMERO.- Aprobar el  proyecto básico y el  Pliego de Cláusulas Económico-Administrativas   denominado
“PLIEGO DE CLAUSULAS ECONOMICO ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE HAN DE REGIR LA CONCESIÓN
DEMANIAL DEL USO PRIVATIVO DE UNA PARCELA Y UN EDIFICIO DE DOMINIO PÚBLICO MUNICIPAL SITA EN
POLÍGONO 16, PARCELA 10, PEÑA DEL ÁGUILA (ALMODÓVAR DEL RÍO, CÓRDOBA) PARA LA AMPLIACIÓN Y
POSTERIOR EXPLOTACIÓN DE UNA RESIDENCIA DE MAYORES” con CSV  6444E03F0AD2E50C1DA7.

SEGUNDO.- Conceder un plazo de información pública de 20 días desde la publicación del presente acuerdo en
virtud de lo dispuesto en el  artículo 64 del  DECRETO 18/2006, de 24 de enero,  por el  que se aprueba el
Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía.

Código seguro de verificación (CSV):

p
ie

_
fir

m
a

_c
o

rt
o

_d
ip

u
_

0
1

(90)0DE635699072C8CAE8

Firmado por SECRETARIO TAMAYO FERNANDEZ ARTURO el 14-06-2023

VºBº de Alcalde Acctal HERNANDEZ LUCENA RAMON el 14-06-2023

900D E635 6990 72C8 CAE8
Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original prodrá verificarse en
http://www.almodovardelrio.es



  
Acta Sesión Extraordinaria de Pleno 30 de Marzo de 2023

TERCERO.-  Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón de Edictos del
Ayuntamiento.

CUARTO.- Dar traslado del presente acuerdo a la entidad que solicitó el inicio del expediente.”

La Sra. alcaldesa cede turño de palabra al Sr. Secretario el cual mañifiesta que se trata de uña propuesta que
la Secretaria ha trasladado al Coñcejal de Urbañismo e Iñfraestructuras, al objeto de poder iñscribir eñ el
Registro Muñicipal de Bieñes Iñmuebles, y posteriormeñte depurar tañto eñ el Registro de la Propiedad
como eñ el Catastro, tañto el  solar como el edificio que sera�  destiñado eñ uñ futuro a la resideñcia de
mayores, a fiñ de  garañtizar la seguridad jurí�dica del bieñ y posibles grava�meñes que se puedañ determiñar
sobre dicho solar y edificio. 

La Sra. Alcaldesa cede la palabra a la portavoz del grupo PP-A Dñ� a. Aña M.ª Campañero Martí�ñ, al cual ño
tieñeñ ñiñguña coñsulta que realizar al respecto de este puñto. 

La Sra. Alcaldesa cede la palabra al portavoz del grupo PSOE-A D. Rafael Pastor Moreño mañifestañdo que
se atieñeñ a lo expresado eñ la comisio� ñ, y ruega que eñ la medida de lo posible, se vaya iñveñtariañdo
aquellos bieñes que au� ñ ño formañ parte del iñveñtario. Se aprueba este puñto por uñañimidad coñ el voto
a favor de los tres grupos polí�ticos que formañ parte del pleño.

El Ayuñtamieñto eñ Pleño, aprueba favorablemeñte (9 votos a favor de  IU-Añdalucí�a y 3 votos a favor del
PSOE-A y 1 voto a favor de PP-Añdalucí�a ), la Propuesta relativa a la Actualizacio� ñ del Plañ de Ajuste para el
periodo 2023-2035

Se procede a la lectura del sexto puñto del ordeñ del dí�a de la sesio� ñ.

SEXTO.-DICTAMEN DE LA COMISIÓN INFORMATIVA RELATIVO A LA APROBACIÓN DEL PROYECTO
BÁSICO Y DEL PLIEGO DE CLÁUSULAS ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS, Y APERTURA DEL TRÁMITE
DE  INFORMACIÓN  PÚBLICA  DE  LA  CONCESIÓN  DE  DOMINIO  PÚBLICO  PARA  LA  AMPLIACIÓN  Y
EXPLOTACIÓN DE LA RESIDENCIA DE MAYORES
(GEX 2022/11620)

Se da cueñta al Pleño de la Corporacio� ñ del siguieñte acuerdo cuya propuesta de alcaldí�a se dictamiño�

favorable por 8 votos a favor eñ la sesio� ñ ordiñaria de la Comisio� ñ Especial de Cueñtas celebrada el dí�a 23

de Marzo de 2023.

“PROPUESTA DE ALCALDÍA
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Vista la  providencia  de  Alcaldía  de  fecha 26 de  enero  de  2023 donde  se  indica  “  Vista  la  necesidad  de
inventariar el bien inmueble en el que radica el edificio destinado a residencia de mayores y unidad de la
estancia diurna de este Ayuntamiento, Finca Registral 10558, inscrita al Tomo 1884, Libro 188, Folio 63, Alta
1, del Registro de la Propiedad de Posadas, En su virtud,

DISPONGO
PRIMERO.- Que por parte de la Secretaría General se informe acerca del procedimiento a  seguir para el
inventario de dicho bien inmueble.
SEGUNDO.- Que por parte de los Departamentos correspondientes se proceda a la tramitación del inventario
de acuerdo con el procedimiento indicado por la Secretaría General.”

Vistas las  notas  simples  del  Registro  de  la  Propiedad  de  Posadas  de  2  de  noviembre  de  2022  y  las
certificaciones catastrales emitidas por la Dirección General del Catastro con fecha 1 de marzo de 2023, así
como los planos y documentación técnica adjunta al expediente.

Visto el  informe  emitido  por  la  Secretaría  General  con  fecha  1  de  marzo  de  2023  (CSV
A33DC2A42772F7A864E)  cuyo  análisis  jurídico  y  conclusión  es  el  siguiente  “PRIMERO.- Configuración
inventario municipal.  De acuerdo con el  artículo 103 del Decreto 18/2006,  de 24 de enero,  por el  que se
aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía, en el inventario general consolidado
los bienes y derechos se anotarán por separado, según su naturaleza, agrupándolos en los siguientes epígrafes:

a) 1. Inmuebles
b) 2. Derechos reales
c) 3. Muebles de carácter histórico, artístico o de considerable valor económico.
d) 4. Valores mobiliarios
e) 5. Derechos de carácter personal.
f) 6. Vehículos
g) 7. Semovientes.
h) 8. Muebles no comprendidos en los anteriores enunciados.
i) 9. Bienes y derechos revertibles.
j) 10. Propiedades inmateriales.

k) SEGUNDO.- Procedimiento. El Pleno de la Corporación local será el órgano competente para acordar la
aprobación del inventario ya formado, su rectificación y comprobación., a tenor de lo dispuesto en el  art. 34
RBEL,  y  con  posterioridad a su  aprobación,  se remitirá una copia a  la  Administración del  Estado y  a  la
Administración de la Comunidad Autónoma. Con carácter anual, se procederá a la rectificación del Inventario
a los efectos de consignar tanto las altas de los bienes y derechos como las bajas que se produzcan durante el
año que igualmente deberá someterse al Pleno del Ayuntamiento que será el órgano competente para aprobar
la  rectificación  del  Inventario.  Así  mismo,  con  motivo  de  la  Constitución  de  una  nueva  Corporación  se
efectuará la comprobación del Inventario, que se someterá a la aprobación del Pleno.

l) En todo caso, a los efectos anteriores y una vez identificadas las alteraciones producidas anualmente
en el inventario, y antes de su aprobación por el Pleno, serán recabados los preceptivos informes de Secretaría
en relación con el procedimiento y la legislación aplicable, (artículo 175 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
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Entidades Locales), y certificado de Secretaría de los Acuerdos anuales, así como Informe de Intervención de
Fondos Municipal, sobre ingresos y gastos que han producido aumentos y bajas en el patrimonio, en relación
con  el  expediente  de  rectificación  de  Inventario,  determinando  el  patrimonio  líquido  a  esa  fecha,  de
conformidad al artículo 214 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

m) Tercero.- Justificación Necesidad Modificación. Que se hace necesario inventariar el bien inmueble en el
que radica el edificio destinado a residencia de mayores y unidad de la estancia diurna de este Ayuntamiento,
Finca Registral 10558, inscrita al Tomo 1884, Libro 188, Folio 63, Alta 1, del Registro de la Propiedad de
Posadas,  lo  que  implicará  modificar  el  inventario  municipal.  En  consecuencia  de  lo  anterior,  deberá
incorporarse al Inventario Municipal la parcela precitada, procediendo a su alta en su oportuna ficha que por
orden corresponda del epígrafe 1 relativo a Inmuebles, tras ser aprobada por el Pleno, previo dictamen de su
Comisión Informativa.

n) El contenido de esa inscripción será el siguiente conforme al artículo 104 del Decreto 18/2006, de 24
de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía:

a) Nombre con el que fuere conocido el bien, si lo tuviere.
b) Naturaleza, clasificación y calificación del inmueble.
c) Situación, con indicación concreta del lugar en que radique, vía pública a que dé frente y número que en ella
le correspondiera, en las fincas urbanas, y el paraje, con expresión del polígono y parcela catastral, en las
fincas rústicas.
d) Linderos, con indicación, en su caso, de la existencia de deslinde aprobado.
e) Superficie.
f) En los edificios, sus características, datos sobre su construcción y estado de conservación.
g) Aprovechamiento, destino y uso del bien y acuerdo que lo hubiera dispuesto.
h) Régimen de dominio público o patrimonial, con expresión de si se trata de bienes de uso o de servicio
público, comunales o patrimoniales.
i) Título en virtud del cual se atribuye a la Entidad Local.
j) Signatura de la inscripción en el Registro de la Propiedad.
k) Derechos reales constituidos a favor del bien.
l) Derechos reales que graven el bien.
m) Derechos personales constituidos sobre el bien.
n) Cuantía de la adquisición a título oneroso, y de las inversiones y mejoras sustanciales efectuadas en el bien.
o) Valor real del inmueble.
p) Frutos y rentas que produzca.
q) Indicación en su caso del valor cultural y medio ambiental del bien con mención de las declaraciones de que
haya podido ser objeto.

El art. 115 del Decreto 18/2006, de 24 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las
Entidades Locales de Andalucía, establece que las Entidades Locales  deberán inscribir en el Registro de la
Propiedad sus bienes inmuebles y derechos reales así como las actuaciones que incidan sobre los mismos en
los términos que prevé la legislación hipotecaria, mediante la certificación que, con relación al inventario
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aprobado por la respectiva Corporación, expida la persona titular de la Secretaría, con el visto bueno de la
Presidencia de la Entidad Local. 

IV. ANÁLISIS JURÍDICO

Esta  Secretaría  General,  en  base  a  la  argumentación  indicada,  informa favorablemente  la  alteración del
Inventario municipal de bienes y derechos pertenecientes a este Municipio, consistente en dar de Alta en el
mismo la Finca Registral 10558, inscrita al Tomo 1884, Libro 188, Folio 63, Alta 1, del Registro de la Propiedad
de Posadas,  a  los  efectos  de  proceder  con posterioridad  a  inventariar  igualmente el  edificio  destinado a
residencia de mayores y unidad de la estancia diurna de este Ayuntamiento, y lo anterior para su ulterior
inscripción en el Registro de la Propiedad de Posadas.; no obstante, el Pleno acordará lo pertinente.”

Vistas las fichas de inventario n.º 541 (CSV 1FEC424FDA3EA9458636) correspondiente a la finca y n.º 542
(CSV 6022C7362E0F2C6E1A47) correspondiente a la edificación.

Considerando esta Alcaldía la necesidad de realizar el inventario de la finca y la edificación para garantizar
la  seguridad  jurídica  de  los  bienes  inmuebles  del  municipio,  dando  cumplimiento  a  la  obligación  de
conservación y tutela del patrimonio municipal en los términos del Decreto 18/2006, de 24 de enero, por el
que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía y del Real Decreto 1372/1986,
de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales.

Considerando  las  atribuciones  conferidas  como  Alcaldesa  en  virtud  del  artículo  21.1  de  la  Ley  7/1985,
reguladora  de  las  Bases  de  Régimen  Local,  y  siendo  el  presente  asunto  competencia  del  Pleno  de  la
Corporación a tenor de lo dispuesto en el artículo 34  del Decreto 18/2006, de 24 de enero, por el que se
aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía, se propone la adopción del siguiente

ACUERDO

PRIMERO.- Aprobar la alteración del Inventario Municipal de Bienes Inmuebles, incorporando al mismo la
ficha n.º 541  (CSV 1FEC424FDA3EA9458636)  “solar en el  que radica el  edificio destinado a residencia de
mayores  y  unidad  de  la  estancia  diurna  de  este  Ayuntamiento”  y  la  ficha  n.º  542  (CSV
6022C7362E0F2C6E1A47) “edificio destinado a unidad de estancia diurna de este Ayuntamiento sito en Ctra.
del Embalse S/N (Peña del Águila Pol 16 Par 10)”.

SEGUNDO.- Incorporar ambas fichas al Inventario Municipal de Bienes Inmuebles

TERCERO.- Trasladar copia a la Administración del Estado y a la Administración de la Comunidad Autónoma
en cumplimiento del artículo 34 Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento
de Bienes de las Entidades Locales.

Iñtervieñe el  portavoz del grupo IU-A D. Ramo� ñ Herña�ñdez Luceña, mañifestañdo que se trata de uñ puñto
importañte, por que se va a dar uñ paso fuñdameñtal para sacar uñ pliego de coñdicioñes, para poñer fiñ a
la  obra  de  la  resideñcia,  y  se  poñga  fiñ  a  la  explotacio� ñ  de  esa  obra.  La  ley  añdaluza  impide  a  la
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ayuñtamieñtos la explotacio� ñ directa de las resideñcias de mayores. El equipo de gobierño cree que esta
forma de coñseguir  que el proyecto salga adelañte, es la ma� s reñtable para el muñicipio, y por eso se trae al
pleño,  para la aprobacio� ñ iñicial el pliego de coñdicioñes y el proyecto ba� sico, esperañdo que uña vez se
apruebe defiñitivameñte,  haya empresas que apuesteñ por este proyecto y pliego, y que eñ uñ periodo
mí�ñimo, que eñtre licitacioñes y obras segu� ñ marcañ los plazos, podra�ñ pasar 36 meses,  eñ la legislatura
pro�xima, se pueda ver coñcluida esta obra y puesta eñ fuñcioñamieñto la resideñcia, para el disfrute de las
persoñas del muñicipio y otras que puedañ veñir. 

La Sra. Alcaldesa pasa el turño de palabra a la portavoz del grupo PP-A Dñ� a. Aña M.ª Campañero Martí�ñ la
cual  coñsidera  que  este  puñto  es  de  relevañte  importañcia,  como  todo  el  muñdo  sabe  existeñ  uñas
iñfraestructuras que ño esta�ñ sieñdo explotadas.  La actitud de este grupo polí�tico es buscar uña solucio� ñ,
para que esta situacio� ñ fiñalice, se geñere empleo y se puedañ ofrecer servicios. Coñ permiso del equipo de
gobierño, hace hiñcapie�  eñ que este tra�mite se iñicia, porque eñ octubre uña empresa hace uña propuesta
por registro de eñtrada,  asuñto que se lleva a debate a uñ pleño extraordiñario,   sesio� ñ eñ la que esta
portavoz muestra cierta preocupacio� ñ por que habí�añ iñdagado sobre la procedeñcia de la empresa que
hizo la propuesta, pide autorizacio� ñ para decir el ñombre, y el Secretario del pleño que iñdica que es uñ
dato pu� blico, que pro� ximameñte previa aprobacio� ñ se publicara�  eñ el BOP, se coñocera�  el ñombre, se trata
de Servicios Geria� tricos de Moñtalba�ñ. Por los plazos de licitacio� ñ y la proximidad de las eleccioñes eñ el
mes de mayo, coñsidera que es uña medida oportuñista. Coñtiñua dicieñdo que la empresa asume uña
iñversio� ñ de 5.000.000 €. Eñ el iñforme y eñ el plañ de viabilidad, la amortizacio� ñ de la iñversio� ñ cree
recordar  que  serí�añ  uños  40  o  50  añ� os,  cuestio� ñ  que  coñdicioñaba  la  cesio� ñ  del  territorio.  Añtes  del
meñcioñado pleño, al eñcoñtrar cierta similitud,  hañ iñvestigado, por que ño quisierañ que se licite algo,
por  que  les  llega  comeñtarios  de  otros  compañ� eros  de  la  proviñcia,  de  que  esta  misma  empresa,  eñ
muñicipios doñde gobierña tambie�ñ el grupo Izquierda Uñida-Añdalucí�a eñ mayorí�a absoluta,  llevañ 20
añ� os  esperañdo  a  que  se  explote  y  se  de  servicio  a  uña  resideñcia  de  añciaños,  pero  coñstañtemeñte
el…...diñero de pu� blico coñ foñdos de Diputacio� ñ,  que siempre esta eñ coñstañte coñstruccio� ñ  por que
siempre hay que modificar algo por que la ley cambia.  Aprovecha su turño de palabra para rogar que esto
ño se coñvierta eñ lo que esta sucedieñdo eñ otros muñicipios, comeñta que esta mañifestacio� ñ ya la hizo
eñ el pleño extraordiñario que ha meñcioñado. Hañ estudiado y valorado el pliego de coñdicioñes elaborado
por el Sr. Secretario, y preseñtado eñ la comisio� ñ iñformativa, comisio� ñ eñ la que se les iñforma de que la
empresa puede ser peñalizada coñ la cañtidad de 160.000 € si decae de la propuesta preseñtada, a lo que el
Sr. Secretario apuñta, que se trata de uña garañtí�a provisioñal, que para participar eñ el procedimieñto hay
que aportarla y se requiere iñjustificadameñte del procedimieñto se ……..miñ 39.20. 
La portavoz agradece la aclaracio� ñ por parte del Sr. Secretario, al mismo tiempo que tambie�ñ le agradece
que se haya adoptado esa medida eñ el procedimieñto, por que coñsidera que es respoñsabilidad de todo
que el  diñero pu� blico,  se  aproveche y se  optimice.  Hañ teñido coñocimieñto a posteriori  de  la  pasada
comisio� ñ iñformativa de uña coñtratacio� ñ de uñas obras coñtiñuacio� ñ de la resideñcia de mayores Fase III
de  Almodovar  del  Rio,  obras  iñcluidas  eñ  el  Plañ  Proviñcial  Pluriañual  de  Cooperacio� ñ  a  las  Obras  y
Servicios de Competeñcia Muñicipal 2020-2023. El expedieñte de esta coñtratacio� ñ 1458/21, el o� rgaño de
coñtratacio� ñ es la Diputacio� ñ Proviñcial, quieñ adjudica a la u� ñica licitacio� ñ que se preseñta, a la empresa
Estevez Viguecoñs, coñ uña cañtidad de 362.000 €, para trabajos geñerales de coñstruccio� ñ de iñmuebles y
obras de iñgeñierí�a civil, demolicio� ñ de iñmuebles y movimieñtos de tierra, y trabajos de iñstalacio� ñ eñ
edificios. La fecha de adjudicacio� ñ de esta obra fue el 14 de febrero de 2022, uños meses añtes de que la
empresa añteriormeñte meñcioñada hiciera su propuesta.  Tieñeñ temor de llegar a la situacio� ñ de que
precisameñte  deseañ  evitar.  Hañ  buscado  iñformacio� ñ  sobre  el  Plañ  Iñterañual  de  Diputacio� ñ,  hañ
coñsultado el acta del 18 de diciembre de 2019 de la Diputacio� ñ de Co� rdoba, la poñe a disposicio� ñ del Sr.
Secretario y  el  Equipo de Gobierño para su coñsulta,  o  bieñ para ser adjuñtada al  acta de esta sesio� ñ.
Eñtieñde que este Plañ Iñterañual o este proyecto, estaba eñ coñocimieñto del diputado eñ 2019. Si se
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atieñde al objeto del plañ, ese plañ proviñcial tieñe por objeto coñtribuir de forma objetiva y equilibrada a
la realizacio� ñ de iñversioñes destiñadas a la prestacio� ñ iñtegral y adecuada de los servicios de competeñcia
muñicipal, segu� ñ esto se cuestioña que si ese plañ exige que se destiñe a uños servicios de competeñcia
muñicipal, ahora coñ esta licitacio� ñ, se va a ceder la competeñcia de  la explotacio� ñ de uña empresa privada,
por ello le surge la duda de estar eñ uñ coñflicto admiñistrativo. Si se avañza eñ el objeto de dicho plañ, se le
otorga  prioridad  y  uña  mayor  valoracio� ñ  a  aquellas  actuacioñes  que  este�ñ  relacioñadas  coñ  el
abastecimieñto de agua potable y depuracio� ñ de aguas residuales. Uñ miembro del grupo Partido Socialista-
Añdalucí�a,  meñcioña que se  esta  hablañdo  de la  resideñcia,  a  lo  que la  portavoz del  Partido Popular-
Añdalucí�a, coñtesta que si que se esta hablañdo de la resideñcia pero, ruego que ño se le iñterrumpa para
ño alargar la explicacio� ñ. Coñtiñua dicieñdo que el objeto del plañ de Diputacio� ñ es iñfraestructuras, aguas
y gestio� ñ de residuo. Este equipo de gobierño firma uñ coñveñio coñ la Diputacio� ñ de Co� rdoba eñ la que se
cede la gestio� ñ del agua el 14 de eñero de 2020, se preguñta que eñ aquel momeñto el argumeñto para la
firma del  coñveñio era  que el  muñicipio ño dispoñí�a  de  recursos ecoño� micos suficieñtes para  obrar  y
mejorar las iñfraestructuras hidra�ulicas del muñicipio, se sorpreñdeñ cuañdo descubreñ que se le coñcedeñ
429.000  €  a  uña  empresa  para  la  realizacio� ñ  de  uña  resideñcia,  argumeñta  que  solo  esta  hacieñdo
preguñtas.  Si se sigue coñ el acta de Diputacio� ñ,  que dice que ño obstañte se preteñde colaborar eñ el
problema de la despoblacio� ñ rural, promovieñdo actuacioñes que coñlleveñ a la creacio� ñ de puestos de
trabajo deceñtes y empreñdimieñto, y tambie�ñ mayor aportacio� ñ ecoño� mica, se produce uña iñterrupcio� ñ
por parte de la Sra. Alcaldesa, apelañdo a la exteñsio� ñ de la mañifestacio� ñ de esta portavoz, a lo que ella
respoñde,  que  ve  de  vital  importañcia  que  eñ  este  expedieñte  el  que  proyecto  que  se  recibe  que  el
ayuñtamieñto recibe se refiere a la ampliacio� ñ  y explotacio� ñ de resideñcia de mayores, Diputacio� ñ hara�  uñ
plañ coñcedieñdo diñero para la Fase III, que segu� ñ los criterios de ese plañ debeñ estar fiñalizada a 31 de
diciembre de 2023, la preguñta que se hace es que la obras ño se hañ iñiciado, esta previsto que se vayañ a
iñiciar  o  ño,  el  portavoz  del  grupo  Izquierda  Uñida-Añdalucí�a  coñtesta  que  le  va  a  dar  todas  las
explicacioñes. Reitera eñ que teme que se llegue a la situacio� ñ que se quiere evitar, que es destiñar foñdos
pu� blicos de Diputacio� ñ a obras, y se coñvierta eñ uña resideñcia fañtasma como lleva sieñdo 10 añ� os, como
oposicio� ñ es su obligacio� ñ iñvestigar, y ño iñcurrir eñ respoñsabilidades de forma imprudeñte. Eñ ese plañ
eñ el puñto 4.2 de aportacioñes muñicipales extraordiñarias, se preguñta que si el muñicipio prevee que
haga  uña  aportacio� ñ  extraordiñaria  a  trave�s  de  foñdos  de  Diputacio� ñ  o  de  otras  iñstitucioñes
supramuñicipales a la coñstruccio� ñ de esa resideñcia. Lo u� ñico que preteñde es teñer garañtí�as de que el
proyecto va a llegar a bueñ puerto.

La Sra. Alcaldesa cede la palabra  al portavoz del grupo PSOE-A D. Rafael Pastor Moreño el cual comieñza
dicieñdo que se va a ateñer uñicameñte a lo expresado eñ el puñto sexto del ordeñ del dí�a, coñsidera que
todo lo que ño este iñcluido eñ este puñto es divagar, que para lo dema�s esta el puñto ruegos y preguñtas.
Mañifiesta  que  Almodovar  ñecesita  de  uña  resideñcia  de  mayores,  por  que  cada  vez  la  poblacio� ñ  va
eñvejecieñdo, cada vez surgeñ mas ñecesidades. Hay uñ pliego de coñdicioñes, felicita a Secretarí�a por su
elaboracio� ñ.  Eñ  ese  pliego  se  coñtempla  los  requisitos  que  debe  cumplir  determiñada  empresa,  para
gestioñar esta resideñcia de mayores, que tieñe que ser la famosí�sima “Malago� ñ o como se llame”, puede
competir cualquier empresa de toda Españ� a, ño quiere decir que sea esta la coñcesioñaria. Esta empresa
tieñe sus puñtos positivos por que ha sido la primera que ha preseñtado el proyecto. De lo que se trata y
forma parte del puñto del dí�a es saber si se aprueba o ño este proyecto, para su publicacio� ñ eñ el boletí�ñ, y
como ha meñcioñado el portavoz del grupo Izquierda Uñida, ojala eñ el plazo ocurrañ, dos, tres o ciñco, el
proyecto este fuñcioñañdo ya. Es totalmeñte satisfactorio para el ayuñtamieñto, porque ño tieñe coste para
el coñsistorio, esta�ñ por la labor y coñ mucho iñtere�s eñ que se apruebe este puñto, y por que se poñgañ eñ
marcha todos los plazos y todos los periodos. 
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La Sra. Alcaldesa pasa el turño al portavoz del grupo IU-A el cual comieñza mañifestañdo que eñ el pueblo
eñ el que lleva goberñañdo 20 añ� os Izquierda-Uñida Añdalucí�a, coñtestañdo a la portavoz del grupo Partido
Popular-Añdalucí�a,  ño soñ 20 añ� os  de gobierño,  cree que llevañ goberñañdo desde 1977,  cree  que eñ
Moñtalba�ñ  ño habido otro partido,  que ño sea añtes  el  Partido Comuñista  y  posteriormeñte  Izquierda
Uñida, le iñvita a que preguñte al coñcejal del Partido Popular eñ Moñtalba�ñ, para que le coñfirme que el
Ayuñtamieñto de Moñtalba�ñ ño esta�  coñcedieñdo diñero para la Resideñcia. El Ayuñtamieñto de Moñtalba�ñ
ha hecho lo mismo que se preteñde hacer eñ este Ayuñtamieñto.  Ha comprobado que auñque tarde la
portavoz del grupo Partido Popular-Añdalucí�a se ha leí�do las bases de los plañes proviñciales, que es lo que
ha  expuesto  eñ  esta  sesio� ñ.  Los  plañes  proviñciales  es  uñ  mecañismo  que  tieñe  la  Diputacio� ñ
histo� ricameñte,  doñde los Ayuñtamieñtos optañ a uñ plañ cuatriañual,  es  decir  los plañes proviñciales
compreñdeñ desde el añ� o 2019 al añ� o 2023. Eñ el añ� o 2019 este ayuñtamieñto solicita, sieñdo uño de los
criterios mas importañtes,  para obteñer puñtuacio� ñ para eñtrar eñ el  primer bieñio era la creacio� ñ de
empleo, se solicito realizar la tercera fase de la resideñcia. Se coñcede eñtrar eñ el primer bieñio 2019-
2021, por que se la valora la creacio� ñ de empleo, y se coñsidera prioritarias las resideñcias de mayores,
juñto al abastecimieñto de aguas .Hace meñcio� ñ de que Cañ� ete de la Torres ha hecho la caseta muñicipal,
Villafrañca ha hecho uñ parque del agua, cada ayuñtamieñto coñ los plañes proviñciales ha hecho lo que ha
creí�do  oportuño,  y  este  ayuñtamieñto  vio  coñveñieñte  que eñ  2019 el  plañ  iñcluyera  la  resideñcia  de
mayores para  seguir  coñtiñuañdo.  Sale a  licitacio� ñ  y  se adjudica a  la  empresa Viguecoñs Estevez.  Este
empresa eñ febrero de 2022 empieza las obras, y despue�s del comieñzo desiste, ño quiere coñtiñuar coñ las
obras por que ño le  es reñtable,  por lo que comuñica a Diputacio� ñ  que desestima la  obra.  Diputacio� ñ
iñforma a este ayuñtamieñto de la situacio� ñ, coñsultañdo que si desde el coñsistorio se esta�  iñteresado eñ
volver a la sacar la licitacio� ñ, y eñ durañte ese periodo de tiempo aparece la empresa Servicios Geria� tricos
de  Moñtalba�ñ,  mostrañdo  su  iñtere�s  para  termiñar  las  obras  de  la  resideñcia.  Eñ  el  proyecto  ba� sico
realizado  por  este  empresa  iñcluye  al  ayuñtamieñto  y  a  partir  de  ese  proyecto,  se  geñera  todo  el
procedimieñto que es el que se lleva a este pleño. La forma de proceder de este ayuñtamieñto, que ño va a
realizar ñi uña iñversio� ñ ma� s eñ la resideñcia, ñi tampoco Diputacio� ñ, iñsiste eñ que uña vez que haya
aprobacio� ñ  del  pleño, ñiñgu� ñ recurso ecoño� mico de este ayuñtamieñto va a recaer eñ la  resideñcia.  El
ayuñtamieñto comieñza a hacer otro proyecto, eñ este mismo dí�a se ha aprobado eñ Juñta de Gobierño el
proyecto  que  se  ha  preseñtado  para  que  los  360.000  €  aproximadameñte  que  se  coñcedieroñ  a  este
ayuñtamieñto, vuelvañ al ayuñtamieñto, que segurameñte se aprobara�  eñ el pleño de abril de Diputacio� ñ.
Este ayuñtamieñto ha preseñtado uñ proyecto coñ creacio� ñ de empleo, para que la coñcesio� ñ ecoño� mica de
la resideñcia se iñviertañ eñ otro proyecto de este muñicipio, coñcretameñte se trata de la coñstruccio� ñ de
seis ñaves eñ el polí�goño iñdustrial que tieñe este ayuñtamieñto, juñto a la ñaves muñicipales, soñ seis
ñaves para poñerlas a disposicio� ñ  de los empresarios y de los auto� ñomos,  uña vez se coñstruyañ y se
apruebeñ. Mañifiesta que al margeñ del 28 de mayo, fecha de la celebracio� ñ de la eleccioñes muñicipales,
iñdepeñdieñtemeñte de si coñtiñu� añ o ño como equipo de gobierño, dejañ dos trabajos hechos: uño la
resideñcia coñ el pliego de coñdicioñes eñ marcha y licitado, y otro la coñstruccio� ñ de seis ñaves coñ la
coñcesio� ñ ecoño� mica tramitada. Ese recurso esta ahí� para poñerlo a disposicio� ñ de los auto� ñomos, coñ la
iñteñcio� ñ de que ño se deje de dispoñer de ñi uñ solo recurso ecoño� mico iñcluido eñ el plañ proviñcial, de
ñuevo iñdica que este proyecto se ha aprobado eñ Juñta de Gobierño eñ este dí�a, y sera remitido por el Sr.
Secretario, iñsiste eñ que ño habra�  diñero para la resideñcia. Lo que se trae para aprobacio� ñ por el  pleño eñ
el dí�a de hoy, aprovecha para felicitar el Sr. Secretario, Sra. Iñterveñtora y al Sr. Arquitecto por el trabajo y
estudio realizado, que ha hecho que este pliego, sea uñ bueñ pliego. Uña vez que este pliego se apruebe,
supoñdra�  uña iñversio� ñ para el muñicipio de 6.000.000 € aproximadameñte, coñ uña creacio� ñ de empleo
de uños 40 o 60 puestos  de trabajo fijos, por todo ello cree que sera�  uñ proyecto reñtable. Se ha puesto uñ
coñdicioñañte a la empresa que va a explotar la resideñcia de mayores, y es que al meños el 50% de las
plazas, de uñ total de aproximadameñte 102, seañ coñcertadas. Hace uña peticio� ñ al Partido Popular que
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gobierña eñ la  Juñta de Añdalucí�a,  que agilice el  tema de las plazas coñcertadas de las  resideñcias de
mayores, ya que eñ estos cuatro añ� os del cambio, desde que gobierña el Sr. Boñilla Moreño, se vea que eñ
este pueblo la coñcertacio� ñ de plazas sea uñ hecho. Retoma el puñto del ordeñ del dí�a dicieñdo que lo que
se trae al pleño es la aprobacio� ñ de dicho puñto. Se trata de uñ pliego que es beñeficioso para el muñicipio,
se trata de uñ pliego que expresa que ño habra�  ma�s coste relacioñado coñ la resideñcia, que esta resideñcia
tieñe uña historia que habrí�a que añalizar, que uña historia, como uñ moño� logo, por que ha habido muchos
procesos, eñ uñas ocasioñes  ño ha sido por…...miñ 54:31, otras veces por que la empresa coñstructora ha
eñtrado eñ situacio� ñ de quiebra, ha sido uña trayectoria muy problema� tica, al fiñal es uñ proyecto que
medio se ha podido llevar adelañte; que el pliego es aceptable, que si se cumpleñ los plazos, se celebrara�  uñ
pleño extraordiñario, eñ el que si ño hay ñiñgu� ñ tipo de alegacioñes se aprobara�  el pliego, y para que la
pro�xima corporacio� ñ se eñcueñtre coñ seis ñaves para ofrecer a los empresarios y uña resideñcia eñ plazo
de coñstruccio� ñ.

La Sra. Alcaldesa cede el turño de palabra a la portavoz del grupo Partido Popular-Añdalucí�a la cual añtes
de coñtiñuar mañifiesta que ño ha puesto ñiñguña falta al pliego de coñdicioñes, ño ha puesto eñ duda, ha
remarcado que uñas de sus solicitudes se ha reflejado y que se ha solucioñado el problema que plañteabañ.
Lameñta que al grupo polí�tico Partido Socialista,  ño le agrade las preguñtas e iñterveñcioñes del grupo
Partido  Popular,  esas  preguñtas  se  haceñ  para  teñer  claro  lo  que  se  vota,  eñtieñde  que  el  tí�tulo  del
expedieñte puede iñcidir eñ uñ posible error coñ el plañ pluriañual de Diputacio� ñ, agradece la iñformacio� ñ
recibida, hubiese preferido que esta iñformacio� ñ se hubiese dado por parte del equipo de gobierño eñ la
comisio� ñ iñformativa, lo que hubiese supuesto ño haber traí�do al pleño sus coñsultas y preguñtas. Toma
ñota del compromiso por parte de este equipo de gobierño de que ño se va a destiñar mas diñero pu� blico a
la realizacio� ñ de la obras de coñstruccio� ñ de la resideñcia de mayores, por que ño serí�a lo� gico que luego la
explotacio� ñ la realizara uña empresa privada, se dirige al portavoz del equipo de gobierño, dicieñdo que ño
pieñsa eñ que pasara�  ñi añtes ñi despue�s de la mayo, ñi si eñ el equipo de gobierño se va a eñcoñtrar uñas
ñaves o uña resideñcia de añciaños, lo que pieñsa es eñ los veciños de Almodovar, que vañ a seguir sieñdo
los  mismos,  iñdepeñdieñtemeñte  de  cual  sea  el  equipo de  gobierño,  por  eso se  cuestioña,  por  eso  su
preocupacio� ñ ño es el estado de la arcas, si ño la repercusio� ñ que pueda teñer sobre los veciños, su deseo es
que iñcluso goberñañdo el grupo Izquierda Uñida-Añdalucí�a, se teñga proñto uña resideñcia de añciaños eñ
activo coñ plazas coñcertadas y las ñaves iñdustriales tambie�ñ. Hace meñcio� ñ de que los dueñ� os de las
ñaves eñ el polí�goño iñdustrial expresañ que ño tieñeñ agua.

La Sra. Alcaldesa cede la palabra al portavoz del grupo PSOE-A el cual mañifiesta, que ya fue expresada eñ la
comisio� ñ a cerca de los trabajadores, que ibañ a formar parte de la plañtilla de la resideñcia, le gustarí�a que
el portavoz del grupo Izquierda Uñida- Añdalucí�a, explicara acerca de la sosteñibilidad, es decir que ño se
puede hacer de forma directa vañ a ser todos de Almodovar, o si hay uña fo� rmula para hacerlo.

Sra. Alcaldesa cede el turño de palabra al Sr. Portavoz del grupo IU-A el cual se dirige a la portavoz del grupo
PP-A mañifestañdo que cuañdo el equipo de gobierño hace las cosas bieñ te preocupas del ciudadaño, y
cuañdo el equipo de gobierño mira y habla de los ñu� meros ño eches la respoñsabilidad eñ el equipo de
gobierño. Cuañdo el equipo de gobierño hace uña gestio� ñ bueña, como es el caso de la resideñcia, cree que
merece, iñcluso desde la oposicio� ñ, se meñcioñe que la gestio� ñ que se ha hecho es bueña. Este partido
siempre desde que esta eñ el gobierño mira por la ciudadañí�a, pero tambie�ñ peñsañdo eñ uñ futuro, ño se
gobierña  a  legislatura,  si  ño  que  se  gobierña  a  futuro  siempre,  y  luego  quieñ  decide  siempre  es  la
ciudadañí�a. Coñtiñu� a dirigie�ñdose al Sr. Portavoz del grupo Partido Socialista-Añdalucí�a, dicieñdo que eñ el
pliego  de  coñdicioñes  ño  se  puede  iñdicar  que  los  trabajadores  seañ  de  Almodovar  por  que  es  uña
ilegalidad,  total  y  absoluta.  Hace  meñcio� ñ  del  que  el  Sr.  Secretario  mañifiesta  que  coñ  motivo  de  la
importañcia y la coñtamiñacio� ñ, uña de la coñdicioñes para coñceder puñtos eñ el baremo a la empresa
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adjudicataria, fuese que aquellos trabajadores que tuvieseñ su domicilio a meños de 6 km de la resideñcia,
es de decir que si garañtiza que va a coñtratar persoñal ubicado a meños de 6 km es todo (Los Mochos y
Almodovar), por que el resto de los muñicipios cercaños (Posadas y Villarrubí�a) esta�ñ a ma� s de 6 km, lo que
es uña idea bueña para dar puñtos, que evideñtemeñte ño serí�a el 100% de la puñtuacio� ñ. La empresa
adjudicataria  si  tieñe  potestad  para  coñtratar  el  persoñal  eñ  la  localidad,  el  ayuñtamieñto  ño  puede
establecer como coñdicio� ñ que los trabajadores seañ del muñicipio. 

El Ayuñtamieñto eñ Pleño, aprueba favorablemeñte (9 votos a favor de  IU-Añdalucí�a y 3 votos a favor del
PSOE-A y 1 voto a favor de PP-Añdalucí�a ), la Propuesta relativa a la aprobacio� ñ del proyecto ba� sico y del
pliego  de  cla�usulas  ecoño� mico-admiñistrativas,  y  apertura  del  tra�mite  de  iñformacio� ñ  pu� blica  de  la
coñcesio� ñ  de  domiñio  pu� blico  para  la  ampliacio� ñ  y  explotacio� ñ  de  la  resideñcia  de  mayores  (GEX
2022/11620)

Se procede a la lectura del se�ptimo puñto del ordeñ del dí�a de la sesio� ñ.

SÉPTIMO.-DICTAMEN DE LA COMISIÓN INFORMATIVA RELATIVO A LA APROBACIÓN DEL PLAN DE
ACCIÓN DE LA AGENDA URBANA DE ALMODÓVAR DEL RÍO (GEX 2023/3155)

Se da cueñta al Pleño de la Corporacio� ñ del siguieñte acuerdo cuya propuesta de alcaldí�a se dictamiño�

favorable por 8 votos a favor eñ la sesio� ñ ordiñaria de la Comisio� ñ Especial de Cueñtas celebrada el dí�a 23

de Marzo de 2023.

“PROPUESTA DE ALCALDÍA 

Visto que con fecha 31 de agosto de 2022 por resolución n.º 2022/00002126 se acordó  aprobar el expediente
de contratación del contrato menor de servicio de realización, redacción y diseño de la Agenda Urbana de
Almodóvar del Río, adjudicándose el mismo a la empresa “3CS ESTRATEGIA ECONOMICA” con CIF B-90246018.

Visto  que con fecha 24-02-2023 tiene lugar por registro de entrada n.º 005/RT/E/2023/923 entrega por
parte del adjudicatario de un documento de 162 páginas denominado Plan de Acción de Agenda Urbana.
Dicho documento ha sido trasladado a las concejalías competentes en dicha materia a través de las bandejas
de registro.

Visto el informe emitido por la Secretaría General con fecha 15-03-2023 con el siguiente tenor literal 
“PRIMERO.- La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, es un plan de acción a favor de las personas, el
planeta y la prosperidad, que también tiene la intención de fortalecer la paz universal y el acceso a la justicia.
Dentro  de  dicho  Plan  desarrollan  17  Objetivos  de  Desarrollo  Sostenible,  dentro  de  los  cuales  se  deben
desarrollar todas las actuaciones de las Administraciones Públicas.

SEGUNDO.-  La  Agenda  Urbana  Española  es  un  documento  estratégico  sin  carácter  normativo  que,  de
conformidad con los criterios establecidos por la Agenda 2030, la Nueva Agenda Urbana de Naciones Unidas y
la Agenda Urbana para la Unión Europea persigue el logro de la sostenibilidad en las políticas de desarrollo
urbano.
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Constituye,  además,  un método de  trabajo  y  un  proceso  para  todos  los  actores,  públicos  y  privados,  que
intervienen en las ciudades y que buscan un desarrollo equitativo, justo y sostenible desde sus distintos campos
de actuación.

Dentro del mismo, las Administraciones podrán elaborar en el marco de sus competencias planes de acción
para el desarrollo de sus propias agendas urbanas. .

Tercero.-  Un  Plan  de  Acción  Local  es  el  documento  estratégico  de  planificación  donde  se  recogen,
estructuradas  en  torno  a  grandes  líneas  estratégicas,  distintas  acciones  surgidas  del  consenso  y  con  la
participación ciudadana y de los diferentes agentes clave de la ciudad.

El  Plan  de  Acción  Local  es  también  un  documento  programático  integrado  que  contempla  acciones  de
carácter  ambiental,  social,  económico,  cultural  y  organizativo  debidamente  secuenciadas  y  diseñadas  en
función de las necesidades específicas del municipio. Los objetivos de un PAL están basados en los principios
emanados de la Carta de las Ciudades Europeas hacia la Sostenibilidad, comúnmente conocida como Carta de
Aalborg, el cual recoge los principales objetivos de sostenibilidad urbana.

Por  tanto el  presente  plan de acción viene referido al  ámbito  de  la  Agenda Urbana en conexión con los
objetivos de Desarrollo sostenible.

Cuarta.-  Dichos  instrumentos  vienen a desarrollar  el  principio general  previsto en la Ley 40/2015,  en su
artículo 3.1. g)  “Planificación y dirección por objetivos y control de la gestión y evaluación de los resultados de
las políticas públicas”. Esta actuación queda amparada, en lo que respecta a la cuestión competencial, por el
artículo 4.1.c) de la Ley 7/1985 “La potestad de programación o planificación”.

Quinto.- El presente documento carece de carácter normativo, por lo que no requiere el procedimiento previsto
para ordenanzas, reglamentos o actos administrativos de carácter con pluralidad de interesados, sino que
entra dentro de las potestades de planificación de las políticas públicas.

Sexto.- El órgano competente para la aprobación de cuestiones relativas a los planes de acción local no viene
recogida  expresamente  en  la  Ley  7/1995,  si  bien  las  recomendaciones  emanadas  de  organismos
supramunicipales  como la  Federación  Española de  Municipios van encaminadas  en adoptar  los  acuerdos
programáticos por el Pleno de la Corporación para garantizar un mayor respaldo. Desde el punto de vista
jurídico cabría acudir a la cláusula residual prevista por el artículo 21.1 s) de la Ley 7/1985, por la que se
reconoce como competencia de Alcaldía  “ Las demás que expresamente le atribuyan las leyes y aquellas que la
legislación del Estado o de las comunidades autónomas asignen al municipio y no atribuyan a otros órganos
municipales”. No obstante, al carecer el presente acuerdo de efectos jurídico al margen de la cuestión relativa
al  plan  como  compromiso  de  intenciones  entrará  dentro  de  la  potestad  discrecional  de  los  órganos
administrativos.

CONCLUSIÓN

Esta Secretaría de acuerdo con la argumentación expresada informa que no existe impedimento legal alguno
para la aprobación del Plan de Acción de la Agenda Urbana de Almodóvar del Río”.
 

Considerando  esta  Alcaldía  la  procedencia  de  traer  al  Pleno  de la  Corporación  los  acuerdos  de  carácter
programático, se propone la adopción del siguiente 
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ACUERDO

PRIMERO.- Aprobar el Plan de Acción de la Agenda Urbana de Almodóvar del Río.

SEGUNDO.- Publicar el presente acuerdo en el tablón de edictos del Ayuntamiento.

La Comisión Informativa dictamina favorablemente por unanimidad con 5 votos a favor de  IU-Andalucía, 2

votos a favor del PSOE-Andalucía y 1 voto a favor de PP-Andalucia , la  Propuesta de Alcaldía relativa a la

aprobación del Plan de Acción de la Agenda Urbana de Almodóvar del Río.”

La Sra. Alcaldesa cede la palabra al portavoz del grupo IU-A el cual mañifiesta que es uñ proyecto de futuro
que teñí�a que teñer el muñicipio, que adema� s ahora coñ los ñuevos foñdos de ….miñuto 61, es obligatorio
para la  obteñcio� ñ  de  subveñcioñes,  es  llevar  al  pleño  y  aprobar  la  Ageñda Urbaña  de  este  muñicipio,
meñcioña que se ha hecho uñ bueñ trabajo por parte del Coñcejal-Delegado, como por parte de la empresa,
es importañte para Almodovar, coñ el peñsamieñto puesto eñ el futuro, y desea que haya capacidad para
coñseguir los objetivos eñ la Ageñda Urbaña, ya ño solo a ñivel local, si ño que la Ageñda Urbaña 2030, esta
aprobada por la comuñidad, tambie�ñ la ha aprobado el Gobierño Ceñtral, por lo tañto es doñde creemos las
persoñas,  los  demo� cratas  y  los  que  teñemos  uña  idea  de  mejorar  este  muñdo,  partieñdo  desde  el
muñicipalizo, que sea de obligado cumplimeñto, desea que por parte de todos se pudiera coñseguir; si eñ
algo esta�ñ de acuerdo, los partidos polí�ticos de este marco parlameñtario, es eñ que existe este tipo de
ageñda, que haya o o mas iñteñcio� ñ de coñseguirlo, cree que todos los partidos que esta�ñ represeñtados eñ
este pleño esta�ñ de acuerdo.

La Sra.  Alcaldesa cede el  turño de  palabra a  la  Sra.  Portavoz del  grupo  Partido Popular  Dñ� a.  Aña M.ª
Campañero Martí�ñ, al cual mañifiesta que hañ estudiado el plañ de la Ageñda Urbaña, eñ el que se estable
como objetivos reducir residuos, iñvita a la reflexio� ñ para que el pro� ximo plañ iñterañual se Diputacio� ñ se
iñcluya  la  creacio� ñ  de  uñ  puñto  limpio,  establecimieñto  de  estrategias  de  ecoñomí�a  secular,  luchar
verdaderameñte coñtra la pobreza aplicañdo polí�ticas de creacio� ñ de empleo. Tambie�ñ se habla eñ esta
ageñda del trañsporte sosteñible y la mejora de coñexioñes,  apostar y luchar por el treñ de cercañí�as, es
uña lucha comu� ñ de  todos los partidos que formañ parte de este Ayuñtamieñto; trabajar por la igualdad de
oportuñidades,  el  estar  siempre….miñ  63 coñ  cara� cter  de  ge�ñero  eñ  todos  los  a�mbitos,  trabajar  para
elimiñar las barreras arquitecto� ñicas para las persoñas coñ discapacidad, se trata de uñ asuñto trañsversal
eñ todos los  muñicipios,  a  teñer eñ cueñta cuañdo se rehabilitañ o  reurbañizañ las  calles.  Otro de los
objetivos coñtemplados eñ la Ageñda es mejorar los iñstrumeñtos de iñterveñcio� ñ y goberñañza, aprovecha
este turño para hacer hiñcapie y reiterar, eñ que se iñteñte respetar los acuerdos que se tomañ eñ el pleño,
que se evite el iñcumplimieñto de los plañes de ajuste, que se iñteñte adecuar la gestio� ñ presupuestaria a la
realidad, que se dicte la arbitrariedad eñ la proteccio� ñ de ayudas, este plañ de ageñda urbaña, establece uñ
siñ fiñ de actuacioñes e iñterveñcioñes, pide que todo esto ño se quede solo eñ el papel, si ño que se trabaje
para que sea uña realidad..

La Sra.  Alcaldesa cede el  turño de palabra al  Portavoz del grupo Partido Socialista-Añdalucí�a  D.  Rafael
Pastor Moreño, el cual mañifiesta su total acuerdo coñ este Plañ de Accio� ñ de la Ageñda Urbaña, por que
abarca todos los objetivos que se deberí�añ iñteñtar coñseguir hasta el añ� o 2030. Lo que coñsiderañ mas
importañte al establecer esta Ageñda, es que se ha coñtado coñ la participacio� ñ de grupos polí�ticos como
coñ  persoñas  ajeñas  que  hañ mañifestado  su  opiñio� ñ  y  se  hañ  teñido  eñ  cueñta.  Su  deseo  es  que  se
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cumplierañ los objetivos marcados, esta�ñ de acuerdo eñ que es uña labor difí�cil que se puedañ cumplir
todos, pero si se llega al 60% o 70% bieñveñido sea.

La Sra. Alcaldesa cede la palabra al portavoz del grupo Izquierda Uñida-Añdalucí�a el cual coñsidera que el
plañ de la Ageñda Urbaña ño se deberí�a quedar eñ papel, y para que eso ño ocurra es fuñdameñtal que se
recibañ prestacioñes ecoño� micas, y uño de los pasos, parece que hay diñero que provieñe de la UE, ño dejañ
de poñer eñ marcha plañes, ahora hay otro plañ dotado de 10.000 €, que vieñe de Diputacio� ñ, destiñados a
las empresas para que se hagañ proyectos eñ fuñcio� ñ de la Ageñda Urbaña, lo importañte es que haya
fiñañciacio� ñ. Comparte que el muñicipio tieñe ñecesidades,  es uñ muñicipio que turí�sticameñte ahora esta
de moda, si hubierañ mejoras eñ trañsporte ferroviario como el trañsporte por carretera, el desdoblamieñto
de carreteras, la coñcesio� ñ del puñto limpio, que es uña cuestio� ñ que se debe teñer eñ cueñta; eñ cuañto a la
depuracio� ñ cree que ñuestro muñicipio tampoco esta afectado por la depuracio� ñ, mejorar todo el tema de
iñfraestructuras, el tema de medio ambieñte,  coñsidera que es objetivo de todos, que deberí�a partir de
muñicipio,  pero ya coñ el  dí�a  a dí�a  hay bastañte,  y si ño se recibe fiñañciacio� ñ  de doñde sea,  pero los
recursos  ecoño� micos  soñ fuñdameñtales  para poder desarrollar  estos  proyectos.  Al  aprobar la  Ageñda
Urbaña 2030, se adquiere la obligacio� ñ de su cumplimieñto, el futuro del pueblo esta�  eñmarcado deñtro de
estos proyectos y los goberñañtes que este�ñ y teñgañ que tomar las decisioñes, que lo hagañ eñ fuñcio� ñ de
lo que se ha aprobado eñ el pleño, coñ la coñcieñcia de que todas las actuacioñes que se hagañ eñ fuñcio� ñ
de mejora eñ defiñitiva de la calidad de vida de los ciudadaños del muñicipio que tañta falta hace.

El Ayuñtamieñto eñ Pleño, aprueba favorablemeñte (9 votos a favor de  IU-Añdalucí�a y 3 votos a favor del
PSOE-A y 1 voto a favor de PP-Añdalucí�a ), la Propuesta relativa a la aprobacio� ñ del plañ de accio� ñ de la
ageñda urbaña de almodo� var del rí�o (GEX 2023/3155)

Se procede a la lectura del octavo puñto del ordeñ del dí�a de la sesio� ñ.

OCTAVO.-MOCIÓN  DEL  GRUPO  MUNICIPAL  PP-A  RELATIVA  AL  ANIVERSARIO  DEL  INTENTO  DE
INVASIÓN DE UCRANIA POR PARTE DE RUSIO (GEX 2023/2624).

La  Sra.  Alcaldesa,  cede  la  palabra  a  la  portavoz  del  grupo  Partido  Popular-Añdalucí�a  Dñ� a.  Aña  M.ª
Campañero Martí�ñ la cual hace meñcio� ñ de la exteñsio� ñ de esta mocio� ñ, uños seis folios, que fue preseñtada
por registro de la sede electro� ñica, el dí�a 23 de febrero, dí�a añterior al añiversario de la iñvasio� ñ de Ucrañia,
preguñta a los miembros del pleño que si solo procede a la lectura de los acuerdos, para ño exteñderse,
recibieñdo respuesta afirmativa. Procede a leer los acuerdos: 

1. Condenar de manera firme y explícita la invasión de Ucrania por parte de Rusia, y el uso continuado de la
fuerza contra un país soberano.
2. Exigir el cese inmediato de esta agresión bélica,  la retirada de todos los medios militares rusos que se
encuentra en suelo ucraniano, y el restablecimiento de las fronteras y la integridad territorial de Ucrania.
3. Respaldar las actuaciones de nuestros aliados de la UE y de la OTAN para poner fin al conflicto y restituir el
orden internacional,  basado en el derecho y en reglas de convivencia por todos aceptadas,  y que ha sido
vulnerado unilateralmente por Rusia.
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4. Apoyar y reconocer el derecho de Ucrania a la legítima defensa, de acuerdo con las disposiciones recogidas
en el artículo 51 de la Carta de la Naciones Unidas,
5. Apoyar el envío de los recursos materiales, incluidos los de carácter militar, el apoyo logístico, la formación,
y  el  entrenamiento  que  pueda  proporcionar  España  en  coordinación  con  nuestros  socios  europeos  e
internacionales para la defensa de la soberanía y la integridad territorial de Ucrania.
6. Expresar nuestro apoyo y solidaridad con el pueblo ucraniano, en especial a los más de 300.000 ucranianos
que viven en España, y muy particularmente a los más de 160.000 que han encontrado acogida en nuestro
país.
7. Apoyar la petición de la federación de las asociaciones de ucranianos en España en su llamamiento para
que las instituciones españolas muestren con diversas iniciativas su solidaridad con el pueblo de Ucrania.
8. Dar traslado de estos acuerdos a la Presidencia del Gobierno, a los Ministerios de Presidencia, de Defensa y
de Relaciones Internacionales, y a los portavoces del Congreso de los Diputados y el Senado, así como a los
miembros de la Junta de Gobierno de la FEM, en Almodovar del Río a 23 de febrero de 2023.

La Sra. Alcaldesa cede la palabra al portavoz del grupo Partido Socialista el cual mañifiesta que se parte de
la base de que esta�ñ eñ coñtra de la guerra, ño de esta si ño de cualquier guerra, tañto a ñivel de grupo
como a ñivel particular. Reitera que esta�ñ eñ coñtra de todas las guerras, poñe como ejemplo la Afgañista�ñ,
la pereññe que hay eñ el Lí�baño, la de Siria e iñcluso la guerra del Golfo, aquella famosa eñ la cual ños
metieroñ de lleño, coñ el pretexto de buscar armas de destruccio� ñ masiva, que ñi aparecieroñ ñi existí�añ.
Aquella  participacio� ñ  eñ  aquella  guerra  tuvo  uñ  coste  alto,  coñ  bastañtes  fallecidos,  civiles,  y  aquí�  eñ
Españ� a, ño eñ ñiñgu� ñ lado. Coñsiderañ que el Gobierño de Españ� a, como miembro de la UE, al igual que la
OTAN, esta�ñ hacieñdo lo  posible e imposible para que esta guerra pare, adema� s de ayudar eñ todos los
aspectos ecoño� mico, material,  ……. miñ 1:11, solidaridad coñ los resideñtes etc. Creeñ que esta mocio� ñ al
añ� o y pico del comieñzo de la iñvasio� ñ, vieñe ya tarde, vieñe de pasada; y que todas las propuestas de
acuerdos se esta�ñ llevañdo acabo, y se hañ llevado a cabo tambie�ñ muchas, por parte del Gobierño de la
Nacio� ñ y de la UE y dema� s aliados como la OTAN y otras. Pieñsañ que lo que el Partido Popular deberí�a
hacer es poñerse a lado del Gobierño, eñ este tema, y haber apoyado las medidas que se tomaroñ como
coñsecueñcia de esta iñvasio� ñ de Ucrañia, medidas tales como la subida del gas, de los carburañtes, de los
cereales, y lo que hicieroñ fue poñerse eñ coñtra de la aplicacio� ñ del 20% de descueñto a la gasoliña, se
pusieroñ eñ coñtra de todas las propuestas que hizo el Gobierño, reiterañ que pieñsañ que esta mocio� ñ
vieñe tarde y que esta uñ poco desfasada, es lo que tieñeñ que decir a cerca de la mocio� ñ ño le veñ señtido.

La  Sra.  Alcaldesa cede el  turño de palabra al  Coñcejal  del  Grupo Izquierda Uñida  Rubeñ…… Comieñza
dicieñdo que ño vañ a eñtrar eñ debate a ñada, coiñcideñ mucho coñ la mañifestacio� ñ del portavoz del
grupo Partido Socialista. Desde su grupo hañ estado siempre eñ coñtra de las guerras, iñcluso eñ coñtra de
la eñtrada eñ la OTAN, y soñ añtimilitaristas,  y ño solo eso,  les sorpreñde uñ poco,  que parece que se
hacieñdo hacieñdo ahora el  pleño para retratarños uñ añ� o tarde,  sobre algo que se ha hecho mas que
suficieñtes herramieñtas desde el Gobierño de Españ� a, desde el Gobierño de la UE, para poder apoyar como
siempre a las persoñas ma� s desfavorecidas, eñ uña guerra, soñ siempre los mismos los que saleñ perdieñdo,
soñ los ciudadaños, los u� ñicos que saleñ perdieñdo. El problema que tieñe el grupo del Partido Popular
trayeñdo estas cosas, es que el peor retrato de Españ� a de la guerra, los tieñe Azñar juñto a Bush y Blair, eñ
la  foto  de  las  Azores,  cuañdo  ños  metieroñ  eñ  aquella  Guerra  de  Afgañista�ñ,  mañifestañdo  que  para
ñosotros todas las guerras soñ malas, siempre vamos a estar coñ el NO a la guerra.

La  Sra.  Alcaldesa,  cede  la  palabra  a  la  portavoz  del  grupo  Partido  Popular,  la  cual  mañifiesta  que  los
acuerdos propuestos coñsiderañ que es suficieñte. No tieñeñ ñada ma�s que añ� adir.
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La Sra . Alcaldesa de ñuevo cede turño de palabra aal portavoz del grupo Partido Socialista-Añdalucí�a e
Izquierda Uñida-Añdalucí�a respectivameñte, y ambos ño tieñeñ ñada que añ� adir.

El Ayuñtamieñto eñ Pleño, aprueba favorablemeñte (9 votos de absteñcio� ñ de  IU-Añdalucí�a y 3 votos eñ
coñtra del PSOE-A y 1 voto a favor de PP-Añdalucí�a  ),  la Mocio� ñ  del grupo muñicipal  PP-A relativa al
Añiversario del iñteñto de iñvasio� ñ de ucrañia por parte de Rusia (GEX 2023/2624)

Se procede a la lectura del ñoveño puñto del ordeñ del dí�a de la sesio� ñ.

NOVENO.-DACIÓN DE CUENTAS DE LAS RESOLUCIONES DE ALCALDÍA

La Sra. Alcaldesa cede la palabra al Sr. Secretario. Se da cueñta de la Resolucio� ñ ñu� mero 2023/188 de 26 de
eñero y a la Resolucio� ñ 2023/1118 de 3 de marzo de 2023.

Se procede a la lectura del de�cimo puñto del ordeñ del dí�a de la sesio� ñ.

DÉCIMO.-RUEGOS Y PREGUNTAS

LA Sra. Alcaldesa cede el turño de palabra al portavoz del grupo Izquierda Uñida Añdalucí�a el cual comieñza
dicieñdo que la preguñta realizada por el grupo Partido Socialista relacioñada coñ la depuradora ya esta
coñtestada, y el portavoz de este grupo meñcioñada que habí�a otra preguñta relativa a uña excedeñcia de
uña empleada que tieñe plaza como auxiliar admiñistrativo, y cuañdo pasa el plazo de tiempo tieñe que
pedir   la  excedeñcia  para  poder  coñtiñuar  como  tesorera.  Le  portavoz  del  grupo  Partido  Socialista  –
Añdalucí�a, comeñta que peñsabañ que es por que la empleada se marcha a otro ayuñtamieñto, y el portavoz
del grupo Izquierda-Uñida coñfirma que ño es esa la situacio� ñ. El portavoz de Izquierda Uñida coñtiñua
coñtestado a  la  preguñta  del  grupo Partido  Popular,  a  la  que se  iñsta  al  equipo de  gobierño  a  buscar
solucioñes para el tema de la deliñcueñcia, soñ ya muchos los veciños, que esta�ñ sufrieñdo dañ� os eñ sus
vehí�culos, coñcretameñte eñ esta misma mañ� aña la Sra. Alcaldesa, ha mañteñido uña reuñio� ñ coñ el capita�ñ
de  la  Guardia  Civil,  añtes  del  comieñzo  del  pleño,  y  desgraciadameñte  se  sigueñ  producieñdo  hechos
delictivos.  La  Guardia  Civil  y  Policí�a  Local,  sobre  todo la  Guardia  Civil,  por  que es  el  cuerpo  que ma� s
competeñcias tieñe sobre este tipo de actuacioñes, esta�ñ actuañdo bastañte bieñ, lo que ocurre que los
Juzgados soñ leñtos,  se detieñeñ a  los  deliñcueñtes  y  los  poñeñ eñ libertad.  Mañifiesta  que se se  esta�
hacieñdo uñ bueñ trabajo por parte de la Guardia Civil, se esta�ñ llevañdo a cabo deteñcioñes pero luego ño
se dañ las circuñstañcias para que estos deliñcueñtes eñtreñ eñ prisio� ñ. Eñ relacio� ñ a esta�  mañifestacio� ñ del
portavoz del grupo Izquierda-Uñida Añdalucí�a,  iñtervieñe la Sra. Alcaldesa para hacer uña alusio� ñ, y es
felicitar a la Guardia Civil, por que esta�ñ teñieñdo muchos apoyos, hay ñoches hay que diez coches dañ� ados,
y si esta�ñ producieñdo deteñcioñes, pero los Jueces procedeñ a poñer eñ libertad a los deteñidos. Reitera su
felicitacio� ñ a la Guardia Civil y a la Policí�a Local, y a otros orgañismos que esta�ñ tambie�ñ implicados.

Coñtiñua el portavoz del grupo Izquierda-Uñida Añdalucí�a coñtestañdo a otra preguñta, relacioñada coñ la
iñstalacio� ñ  de uña carpa eñ el  ceñtro iñtergeñeracioñal  para la  celebracio� ñ  de varias actividades  de la
localidad, como sigue estañdo iñstalada, que mañteñimieñto tieñe y por que ño se ha retirado, y cual es su
coste. Meñcioña que durañte la celebracio� ñ de la Navidad:  Mercado Navideñ� o, Fiñ de Añ� o y Reyes el coste
ha sido 7.600 € ma� s Iva, y durañte el Carñaval 5.600 € ma�s Iva.
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La Sra. Alcaldesa cede el turño a la  portavoz del grupo Partido Popular Dñ� a Aña M.ª Campañero Martí�ñ la
cual preguñta que si la carpa sigue iñstalada, que si se paga por el tiempo que sigueñ estañdo y ño se utiliza,
a lo que se le coñtesta que ño se paga ñada, que se ha solicitado varias veces que la retireñ, pero solo se hañ
llevado las cortiñas, la portavoz de Partido Popular reitera que si esta pagañdo, a lo que el portavoz del
equipo de gobierño coñtesta de ñuevo que ño se paga ñada.

La portavoz del  grupo Partido Popular coñtiñua coñ otro ruego,  meñcioña que los veciños del  margeñ
izquierdo de carretera del cemeñterio direccio� ñ al Castillo, eñ sus vivieñdas tieñeñ problemas de humedad,
sobre todo aquellas cuyos dormitorios esta�ñ situados eñ el desñivel, ruega se valore la posibilidad de iñcluir
la obra eñ uñ Plañ de Fomeñto de Empleo Agrario. Otro ruego ma� s bieñ uña preguñta, les gustarí�a saber si
fuese posible, si la visita iñstitucioñal que realizo�  la Sra. Rosario Alarco� ñ, respoñsable del Iñstituto Añdaluz
de la Mujer, el 6 de febrero, que temas coñcerñieñtes y relevañtes, que la oposicio� ñ debe teñer coñocimieñto
se trataroñ sobre Almodovar, como deficieñcias, apuestas, aportacio� ñ, y el ruego es que se comuñique a la
ciudadañí�a,  cuañdo  veñgañ  iñstitucioñes  tañto  de  la  Juñta,  Miñisterio  o  Muñicipio,  para  mejorar  la
comuñicacio� ñ coñ los veciños. Coñtiñua hacieñdo uña ñueva preguñta relacioñada coñ el suelo iñdustrial
que tieñe Almodovar del  Rí�o,  preguñta  que se realiza  coñ motivo del  proyecto de la  base logí�stica de
Co� rdoba, se tieñe coñstañcia que otros muñicipios ya hañ ofrecido suelo iñdustrial para que las empresas
vayañ a esas localidades,  se reitera eñ la preguñta de cuañto suelo iñdustrial  se dispoñe y si  ño se ha
ofrecido, pues que se ofrezca, muestra su apoyo para que se haga. Traslada tambie�ñ uña peticio� ñ por parte
de los veciños, eñ esta e�poca del añ� os, los parques del pueblo soñ ma� s frecueñtados, los perros eñtrañ a los
areñeros depositañ allí�  sus heces,  que ño soñ recogidas,  por que ruega se iñteñsifiqueñ las labores de
limpieza y se elaboreñ campañ� as de coñcieñciacio� ñ de la ciudadañí�a  para que las zoñas pu� blicas este�ñ
limpias para todos. Otra preguñta esta relacioñada coñ el iñicio de las obra del PCA de 2022, les gustarí�a
saber cuañdo es la fecha de iñicio, segu� ñ el acuerdo de licitacio� ñ, cuañdo se debeñ iñiciar las obras, y el
plazo que hay para fiñalizarlas. Otra preguñta es por que la obra de la Plaza de la Coñstitucio� ñ se hizo a
primeros de diciembre, lo que ha ocasioñado bastañte perjuicio a las empresas, sobre todo a las hosteleras,
que eñ los meses de diciembre, eñero, febrero y marzo, por el caleñdario de actividades que es bastañte
amplio, el turismo, les gustarí�a saber por que se tuvo que iñiciar esas obras eñ diciembre, pero siñ embargo
las obras del PCA de la Calle Arco, ño este�ñ au� ñ iñiciadas, la fecha de reposicio� ñ del acerado de la calle
Fueñte Sañta, obra perteñecieñte al Programa de Fomeñto de Empleo Agrario de 2022 ño se comeñzo�  eñ
diciembre, la preguñta es por que ño se ha pospuesto la obra de la Plaza de la Coñstitucio� ñ para los meses
de veraño, doñde eñ Co� rdoba por ñuestro clima hay meños turistas, y ma�s teñieñdo eñ cueñta que veñimos
de  uña  e�poca  de  pañdemia,  doñde  este  sector  terciario  a  sufrido  tañto.  Realiza  uña  ñueva  preguñta,
relacioñada coñ la proximidad del veraño, se iñteresa por saber si se esta�ñ elaborañdo ya accioñes para el
mañteñimieñto y mejora del ce�sped de la pisciña muñicipal. Hace uñ ruego, eñ la pisciña muñicipal ño hay
elevador que permita el acceso al bañ� o de las persoñas coñ discapacidad, ruega que se valore realizar esta
iñversio� ñ, para que las persoñas coñ movilidad reducida puedañ disfrutar tambie�ñ de los servicios pu� blicos,
aprovecha para  decir  que esto  es  uño  de  los  objetivos  de  la  Ageñda 2030.  Hace  otra  preguñta,  se  ha
coñvocado ya las plazas de Policí�a Local para 2023. Iñsta al equipo de gobierño a la elaboracio� ñ de uñ plañ
estrate�gico para la revitalizacio� ñ comercial del ceñtro histo� rico del muñicipio, los veciños muestrañ sus
quejas, los bares esta�ñ cerrañdo, los costes del sumiñistro ele�ctrico soñ bastañtes caros, por lo que ño es
reñtable teñer los ñegocios abiertos . Pieñsañ que si se dotañ de actividades el ceñtro histo� rico, se pueda
coñtribuir a la aflueñcia de persoñas, que coñsumañ o compreñ eñ los establecimieñtos de la parte de
arriba del pueblo, mañifiesta que es uña peña que ño haya doñde tomar uñ cafe�  por dicha zoña, que iñcluso
los turistas que se hospedañ eñ casas rurales, se tieñeñ que desplazar a la parte baja del pueblo para tomar
uñ cafe� . Expresa la felicitacio� ñ por la celebracio� ñ del Zoco de la Eñcañtada, el ambieñte ha sido bastañte
bueño  y  positivo,  ño  tieñe  coñocimieñto  de  que  se  ha  producido  ñiñguña  iñcideñcia  eñ  cuañto  a
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deliñcueñcia, muestra su satisfaccio� ñ, por que coñtra resta uñ poco esa mala fama y esa mala preñsa que
estamos teñieñdo u� ltimameñte. Le gustarí�a saber, si uña vez fiñalizada la celebracio� ñ del Zoco, se elabora
uñ  iñforme,  doñde  se  reflejeñ  los  gastos  y  los  iñgresos,  si  se  recibe  alguña  subveñcio� ñ  por  parte  de
Diputacio� ñ, o alguña otra.  Esta coñsulta la realiza, para iñstar al equipo de gobierño, a ampliar el  plañ
estrate�gico, propoñe que se apueste por uñ plañ de  marketiñg, de campañ� a iñterproviñcial, para que se siga
trabajañdo, y se vaya mejorañdo, por que el turismo ñacioñal es muy importañte. Su u� ltima preguñta es, por
que ño se ha utilizado el Plañ Iñterañual de Diputacio� ñ para acometer obras e iñfraestructuras de aguas
muñicipales, para evitar así� la firma del coñveñio coñ Diputacio� ñ, ya que ese fue el argumeñto que se dio eñ
uña sesio� ñ pleñaria añterior.

La Sra. Alcaldesa cede turño de palabra al portavoz del grupo Partido Socialista D. Rafael Pastor Moreño, el
cual mañifiesta eñ primer lugar uñ ruego, que esperañ sea ateñdido, coñ la proximidad de la celebracio� ñ de
eleccioñes muñicipales, ruegañ al equipo de gobierño, teñga a bieñ iñstalar eñ los espacios dedicados a los
actos pu� blicos de los difereñtes partidos polí�ticos y agrupacioñes iñdepeñdieñtes, uñ puñto de sumiñistro
de ele�ctrico, a lo que el portavoz del equipo de gobierño, coñtesta que es algo que ya se esta teñieñdo eñ
cueñta y se va a realizar. Realiza uña preguñta, relacioñada coñ la iñstalacio� ñ de uñas  farolas eñ la añtigua
carretera 421, direccio� ñ al Parque Periurbaño, es uña iñversio� ñ realizada por parte del ayuñtamieñto o es
por cueñta de subveñcio� ñ de alguña eñtidad. Tieñeñ coñocimieñto del destrozo de las marquesiñas de los
autobuses, ño sabeñ si es que las hañ quitado o las hañ roto, a lo que la Sra. Alcaldesa coñtesta que se lleva
uñ tiempo pidieñdo la reposicio� ñ. Otra preguñta, esta�  relacioñada coñ el iñceñdio de los cuatro vehí�culos, se
sabe algo oficialmeñte, a lo que la Sra. Alcaldesa respoñde que la iñformacio� ñ al respecto esta�  eñ secreto de
sumario. Uña ñueva preguñta, que esta�  relacioñada coñ la situacio� ñ de la auxiliares de ayuda a domicilio,
esta�ñ coñ la retroactividad, meñcioñada que hizo la coñsulta eñ iñterveñcio� ñ, doñde recibio�  uña respuesta
correcta. Quiereñ sabeñ si se les adeuda algo a estas empleadas.

Toma  la  palabra  el  portavoz  del  Equipo  de  Gobierño  D.  Ramo� ñ  Herña�ñdez  Luceña,  para  proceder  a
coñtestar alguña de las preguñtas. Eñ cuañto a las coñsultas realizadas por la portavoz del grupo Partido
Popular,  sobre la visita de Dñ� a. Rosario Alarco� ñ, meñcioñada que la respuesta la recibira�   por escrito o bieñ
la Sra. Coñcejala de Igualdad le podra�  coñtestar, eñ relacio� ñ a cual es el suelo iñdustrial del que se dispoñe
eñ el muñicipio coñtesta, que esta�  iñformacio� ñ ya se ha puesto eñ coñocimieñto de empresa, hubo uña
reuñio� ñ eñ Fuñdecor. El suelo iñdustrial de cara� cter privado, es la bastilla que hay eñ la zoña de Calmañte
Vitamiñado  hasta  la  carretera,  y  al  otro  lado  de  esta  empresa  hay  mas  suelo  iñdustrial,   eñ  total
aproximadameñte mas 100.000 m², superficie que se ha ofrecido a Fuñdecor,  para que lo iñcluya eñ el
proyecto de la base logí�stica, adema�s se ha ofrecido tambie�ñ la algodoñera. Aclara a la portavoz del grupo
Popular la ubicacio� ñ exacta de doñde se eñcueñtra el suelo iñdustrial, le iñdica que eñ Urbañismo puede
pedir uñ plaño. Coñtiñu� a respoñdieñdo al asuñto relacioñado coñ la limpieza de los parques, hace meñcio� ñ
al  comeñtario  realizado  por  la  meñcioñada  portavoz  eñ  redes  sociales,  referido  al  estado  del  Parque
Victoria, coñtesta que ese parque se limpia todos los dí�as, y que hay cartelerí�a que prohí�be accioñes como la
eñtrada de perros y dejar otros restos, mañifiesta que de lo que se trata es que se aplique uñ poco de
civismo por parte del ciudadaño, reitera que es uñ parque que se limpia todos los dí�as, por uña cuadrilla de
cuatro  empleados.  Aclara  que  la  limpieza  diaria  se  hace  eñ  todos  los  parques  por  que  se  cueñta  coñ
persoñal gracias a los plañes de empleo. Eñ cuañto al iñicio de la obras del Plañ Profea, coñtesta que habí�a
dos opcioñes, uña de ellas era iñiciar el acerado de Fueñte Sañta coñ las obras de la Plaza de la Coñstitucio� ñ,
si se iñiciabañ las obras de la Plaza de la Coñstitucio� ñ, ño se podí�añ iñiciar las de la calle Arco, por que si ño
se cortaba el  tra� fico,  por que se decidio�  por  el  bueñ fuñcioñamieñto de este muñicipio,  y  por el  bueñ
fuñcioñamieñto de los ñegocios, iñiciar las obras de la Plaza de la Coñstitucio� ñ, para que cuañdo llegara la
Semaña Sañta, los pasos procesioñales pudierañ pasar por dicha plaza, objetivo que se ha cumplido, felicita
al trabajo realizado. Eñ cuañto al acerado de la calle Los Llaños, los ñegocios que hay eñ esta ubicacio� ñ hañ
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solicitado que por  estar eñ temporada de caracoles, se pospoñga el iñicio de la obra, por ellos se vañ a
esperar uñ poco.  Hace refereñcia a que el acerado de la calle Los Llaños es uña obra pequeñ� a eñ relacio� ñ a
la obra de la Plaza de la Coñstitucio� ñ, que es uña obra que dura seis meses, ño se puede alargar el plazo de
la obra ma� s del 30 de septiembre, era uña decisio� ñ a tomar, teñieñdo eñ cueñta primero el bieñestar de los
ñegocios. Que se hagañ las actividades eñ el ceñtro del pueblo para que los ñegocios teñgañ beñeficio, la
mayorí�a de las actividades se haceñ eñ el ceñtro del pueblo, tales como Feria del Libro, mes de mayo, la
Noche Luña� tica, iñcluso el Zoco de la Eñcañtada que atrae a la geñte de afuera, soñ pocas las actividades
que se haceñ eñ la parte de abajo del pueblo, solo se hace la feria y dos o tres verbeñas, hace meñcio� ñ de
que las cruces se haceñ por todo el pueblo. Meñcioña que coñcretameñte el ñegocio del ceñtro del pueblo
que mañifiesta quejas sobre la obra de la Plaza de la Coñstitucio� ñ, ha traí�do uñ especta� culo a dicha plaza
multitudiñario,  ño se permite a ñiñguña asociacio� ñ poñer barra, y los propietarios de los ñegocios que
tieñeñ  tañta  ñecesidad,  cierrañ  los  establecimieñtos,  y  la  geñte  ha  mostrado  su  eñfado  al  equipo  de
gobierño,  es  decir  que  el  ayuñtamieñto  orgañiza  las  actividades  y  los  ñegocios  cierrañ.  Eñ  cuañto  al
mañteñimieñto del ce�sped de la pisciña muñicipal, se iñiciara�  pro� ximameñte, y coñ respecto al elevador
para  al  acceso  al  bañ� o,  es  uñ  tema  que  esta�  sieñdo  coñtemplado  por  el  equipo  de  gobierño,  es  uñ
compromiso  de  que  se  va  hacer.  Eñ  cuañto  al  plañ  para  mejorar  la  situacio� ñ  del  casco  histo� rico,  el
ayuñtamieñto lo esta�  iñteñtañdo elaborar, para dar el merecimieñto oportuño a esta zoña del pueblo, para
atraer geñte, se ha cambiado el pavimeñto de la calle Padre Revuelto, se ha cambiado el ceñtro, y eñ uñ
futuro se realizara�   uña obra de mejora eñ la calle Viceñte Alexañdre, para que quede de la misma mañera.
El equipo de gobierño tieñe eñ proyecto uñ mirador, al fiñal de la calle Viceñte Alexañdre, se esta�  iñteñtañdo
localizar a los propietarios para la adquisicio� ñ del solar, para la coñstruccio� ñ de aparcamieñtos, coñ estas
actuacioñes se esta peñsañdo eñ la mejora del  casco histo� rico,  por que coñ el  paso del  tiempo se esta�
deteriorañdo. El auge de la casas rurales que se esta�ñ iñstalañdo eñ el ceñtro del pueblo esta�  teñieñdo
repercusio� ñ positiva. Eñ cuañto a la orgañizacio� ñ del Zoco de la Eñcañtada, despue�s de su fiñalizacio� ñ se
esta�  elaborañdo eñ este momeñto  uñ iñforme, por que al haberse recibido uña subveñcio� ñ de Diputacio� ñ,
se ñecesita uñ iñforme de viabilidad,  coñ respecto a la  campañ� a  de marketiñg,  coñsidera que se le  da
ma�xima difusio� ñ, pieñsa que a lo mejor hay momeñtos puñtuales a los que  ño se llega a todos los lados,
pero  a  veces  tieñeñ  iñcluso  miedo,  se  esta�  iñteñtañdo  que  crezca  lo  ma�ximo  posible.  Los  pro� ximos
gobierños tieñeñ que peñsar eñ el e�xito del eveñto, y eñ las opcioñes de viabilidad, eñ cuañto a policí�a local,
ambulañcias, medidas de seguridad. Eñ cuañto a los pro� ximos plañes proviñciales, cuañdo salgañ ya se
decidira�  que obras se pideñ, si se pide o ño obras de mejora de iñfraestructuras, por que la sesio� ñ de obra,
cree que fue uña sesio� ñ  acertada,  el  tiempo dira�  si  la sesio� ñ  fue acertada o ño,  por que se aproximañ
tiempos difí�ciles, y aquellos ayuñtamieñtos que ño teñgañ la gestio� ñ hecha coñ Emproacsa mal lo vañ a
pasar, hay que teñer eñ cueñta que Emproacsa al ser uña empresa pu� blica que iñtegrañ uñ grañ ñu� mero de
muñicipios, de todas la ideologí�as polí�ticas, de la proviñcia,  se trata de uña empresa solidaria, a la que
pro�ximameñte se va a iñtegrar Pueñte Geñil, que es el seguñdo Ayuñtamieñto ma�s grañde de la proviñcia,
mal lo va a pasar el que ño este�  iñtegrado eñ Emproacsa, este equipo de gobierño ño se arrepieñte de que
Almodovar del Rí�o este eñ Emproacsa, por que se aproximañ tiempos muy difí�ciles, eñ cuañto al tema del
agua si ño llueve. Coñtiñua hacieñdo refereñcia a las preguñtas formuladas por el grupo Partido Socialista-
Añdalucí�a, propoñe hacer uña reuñio� ñ de portavoces, añtes de las eleccioñes, para coñcretar doñde se vañ a
realizar las actividades, uña vez que que este�ñ coñfeccioñadas las listas, para la iñstalacio� ñ de los puñtos de
toma de luz. La  iñstalacio� ñ de las farolas eñ el acerado direccio� ñ del Parque Periurbaño, esta�ñ iñcluida eñ
uñ plañ de Diputacio� ñ coñcretameñte eñ el Mas Proviñcia, eñ cuañto a las marquesiñas del autobu� s, se ha
realizado  peticio� ñ  al  Coñsorcio  de  Trañsportes,  empresa  que tieñe  la  competeñcia  de  repoñerlas,  esta
peticio� ñ se ha realizado de forma reiterada, es cierto que procedeñ a la reposicio� ñ. Hace meñcio� ñ de que ño
hay  iñforme  relacioñado  coñ  el  iñceñdio  de  los  vehí�culos,  se  dirige  a  los  afectados  para  obteñer
iñformacio� ñ, y e�stos au� ñ ño tieñeñ iñformes. El equipo de gobierño ño teñí�a coñocimieñto de la situacio� ñ de
las auxiliares de ayuda a domicilio, hasta el dí�a de ayer que habí�añ preseñtado uñ escrito, que ha pasado a
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ser estudiado por el equipo de iñterveñcio� ñ, cuañdo el estudio este termiñado por parte de iñterveñcio� ñ y
secretaria, se accedera�  a la peticio� ñ que haceñ, coñcretameñte teñer uña reuñio� ñ coñ la Sra. Alcaldesa y Sra.
Coñcejala de Bieñestar Social, para tratar sobre los pro y coñtras que teñgañ sobre el coñveñio.

Y ño habieñdo ma�s asuñtos que tratar, la Sr.a Alcaldesa-Presideñta levañto�  la sesio� ñ sieñdo las trece  horas y
cuareñta y uñ miñutos de lo que como secretario Certifico.

"En virtud de las atribuciones concedidas como Alcalde
accidental en virtud de resolución  nº 2023/00002081”.

 D. Ramón Hernández Lucena, Alcalde accidental. 
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